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NOMBRE DEL MANUAL 
Manual de Políticas, Normas y Procedimientos del Departamento de Administración del Talento 
Humano. 

1 INTRODUCIÓN 

Con el propósito de fortalecer la gestión del talento humano del Fondo de Protección de 
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado (FOPROLYD), se 
elabora la presente Herramienta Administrativa, en la que se establecen los objetivos, 
las políticas, normas y procedimientos concernientes al quehacer del Departamento de 
Administración del Talento Humano( DATH), a fin de lograr un adecuado control interno 
y coadyuvar con la Administración Superior de la entidad en el cumplimiento de su 
Misión, Visión, objetivos, metas y estrategias institucionales. 

Las directrices establecidas en el presente manual han sido elaboradas en armonía y 
de conformidad con el Reglamento Interno de Trabajo de FOPROLYD, el Reglamento 
que contiene las Normas Técnicas de Control Interno Específicas y el Contrato Colectivo 
de Trabajo; así mismo, se ha considerado el marco jurídico y demás disposiciones 
legales y normas relacionadas en materia laboral vigente. 

2 OBJETIVOS 

2.1. Objetivo General. 

Sistematizar las principales actividades y tareas que realiza el Departamento de 
Administración del Talento Humano, mediante una descripción detallada de las mismas y 
el establecimiento de responsables directos, para un adecuado control interno. 

2.2. Objetivos Específicos 

- Establecer los procedimientos de las actividades necesarias para la gestión del talento 
humano de FOPROLYD. 
- Contar con una herramienta que permita estandarizar y controlar la rutina laboral; a fin 
de evitar acciones arbitrarias. 
- Garantizar la aplicabilidad de los derechos fundamentales y derechos colectivos de las 
personas empleadas en FOPROLYD. 

2.3 Objetivos Específicos para la Evaluación del Desempeño 

- Contar con una guía para los diferentes pasos del proceso de evaluación del 
desempeño laboral, en el marco de las funciones y responsabilidades de cada puesto 
de trabajo. 
- Medir el cumplimiento con base en las metas establecidas en el Plan Operativo Anual 
de cada Unidad, Departamento u Oficina. 
- Contar con elementos claves para retroalimentar las competencias y comportamientos 
laborales a fin de optimizar el desempeño laboral. 
- Obtener información que sustente la toma de decisiones gerenciales en pro de 
gestionar mejoras institucionales. 
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3 BASE LEGAL 

- Ley de Beneficio para la Protección de los Lisiados y Discapacitados a 
Consecuencia del Conflicto Armado y su Reglamento. 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos. 

- Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones 
Ley del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 

- Ley del Instituto Salvadoreño del Seguro Social y sus respectivos Reglamentos 
e instructivos. 
Ley de Ética Gubernamental. 
Ley de Acceso a la Información Pública. 

- Reglamento Interno de Trabajo de FOPROLYD. 
Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas de 
FOPROLYD vigente. 

- Código de Trabajo de El Salvador. 
Política de Ahorro y Eficiencia en el Gasto del Sector Público vigente. 

- Contrato Colectivo de Trabajo de FOPROLYD. 

4 ALCANCE 

Las políticas, normas y procedimientos establecidos en el presente manual, aplican para 
todo el personal contratado por la modalidad de servicios personales. 

5 POLÍTICAS 

a) FOPROLYD planeará y organizará el trabajo por medio de Planes de Trabajo 
anuales por cada Unidad Organizativa, para lograr un adecuado equilibrio entre el 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales con las condiciones de trabajo de 
las personas empleadas. 

b) Al crearse nuevas plazas o al tenerse plazas vacantes en la institución, se 
garantizará la oportuna contratación del talento humano y se velará por su adecuada 
inducción e incorporación efectiva. Así mismo, se priorizará la opción de promoción 
de personal, sobre el concurso externo. 

c) Se garantizará la igualdad de oportunidades en los procesos de contratación o de 
promoción, a las personas con discapacidad, con el fin de facilitarles el acceso a un 
trabajo acorde con su condición y formación. 

d) Se fomentará el sentido de pertenencia, el compromiso e identidad institucional en 
el personal de nuevo ingreso, por medio de la entrega del Manual de Bienvenida de 
FOPROLYD, el Reglamento Interno de Trabajo de FOPROLYD, la presentación 
física de la nueva persona contratada en cada una de las Unidades Organizativas y 
por último a través de la inducción directa de su jefatura inmediata. 

e) La formación y capacitación, la evaluación del desempeño y los incentivos 
económicos y no económicos, forman parte del seguimiento y reconocimiento del 
buen desempeño laboral. 
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6 NORMAS 

6.1. Normas Generales 

a) El Proceso de dotación e inducción del talento humano de FOPROLYD será 
responsabilidad del DATH. 

b) Para la dotación del talento humano se desarrollarán alternativamente y en su 
orden, los dos procesos siguientes: 

— Promoción o ascenso (Convocatoria Interna). 

— Concurso Externo (Convocatoria externa, a través de medios electrónicos). 
Se realizará al haberse agotado la convocatoria interna y no hubo empleados 
o empleadas interesadas en concursar por la plaza. 

c) La promoción o ascenso de personas empleadas de FOPROLYD, no requerirá 
experiencia en puestos iguales o similares, o que realice nuevos exámenes o 
pruebas, salvo que haya más personas empleadas que cumplan con el perfil y estén 
participando en el proceso. Tampoco se realizará verificación de referencias 
personales y laborales. 

d) Cuando la plaza de jefatura de un Departamento o Unidad se encuentre vacante, 
antes de proceder al Concurso interno, Gerencia General podrá proponer a Junta 
Directiva las alternativas de traslado de otra jefatura de similar responsabilidad o la 
ratificación de la persona que ejerza interinamente en el cargo, por tratarse de 
cargos nominalmente incluidos en la Cláusula 004 del Contrato Colectivo de Trabajo 
como Representantes de FOPROLYD en sus relaciones con el Sindicato y por ende, 
son de responsabilidad directa de la Administración Superior. 

e) Los concursos de contratación externa se harán a través de medios electrónicos 
autorizados (Página web institucional, Página de Facebook institucional). Sin 
embargo, cuando por alguna circunstancia no se pudiera publicar en medios 
digitales, se podrá realizar la convocatoria a través de un medio escrito de 
circulación nacional. 

f) El análisis de los resultados obtenidos por cada postulante en las diferentes pruebas 
y la respectiva recomendación del proceso de contratación será efectuado por 
Gerencia General, quien remitirá dicho informe a Junta Directiva para los efectos 
correspondientes. 

g) La Junta Directiva resolverá sobre todo proceso de contratación de servicios 
personales y de procesos de promoción o ascenso. En el caso de promociones, al 
finalizar el proceso realizado por el DATH, se hará del conocimiento de la Comisión 
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Mixta de Asuntos Laborales, la cual revisará los procedimientos realizados y remitirá 
a la Junta Directiva sus valoraciones en el término de tres días hábiles posteriores 
a la notificación, previo a la toma de acuerdo por este cuerpo colegiado. 

h) Toda contratación de servicios personales será legalizada por medio de un Contrato, 
suscrito por el titular de FOPROLYD y la persona contratada, a fin de establecer el 
vínculo laboral.  

i) El control de la asistencia a la jornada laboral se llevará por medio del Sistema 
Integrado de Administración del Personal (SIAP), o cualquier otro mecanismo por 
fallas del SIAP, casos fortuitos o de fuerza mayor. 

1) Se concederá permisos y licencias a las personas trabajadoras, según lo 
establecido en el Reglamento Interno de Trabajo de FOPROLYD y/o en el Contrato 
Colectivo de Trabajo. 

k) Cada jefatura inmediata o persona empleada que tenga bajo su responsabilidad 

personal deberá velar, supervisar y verificar la permanencia de las personas 
trabajadoras en su lugar de trabajo. En caso de irregularidad, deberá tomar las 
acciones pertinentes de conformidad a lo que establece el Reglamento Interno de 
Trabajo de FOPROLYD. 

I) En ausencia de la Jefatura Inmediata, la persona empleada deberá acudir a la Jefatura 
inmediata Superior para solicitar permisos y/o licencias, según sea el caso. Así mismo, 
será la Jefatura Inmediata Superior la que autorice en el SIAP. 

m) La autorización o negación de permisos y licencias es de exclusiva responsabilidad 
de la Autoridad competente. 

n) En los casos que una Jefatura inmediata o personas que tengan personal a cargo, 
no atiendan oportunamente las solicitudes de permisos o licencias ingresadas en el 
SIAP por parte de una persona empleada, deberán asumir la responsabilidad, 
principalmente en aquellos casos que genere un descuento en el salario en la 
persona empleada solicitante. 

o) El DATH formulará anualmente un Plan de Capacitaciones para todo el personal de 
la Institución con base en las necesidades estratégicas identificadas, requerimientos 
de la Administración Superior, los resultados de la Evaluación del Desempeño y del 
Clima Organizacional, con la finalidad de fortalecer el desarrollo de carrera personal 
y profesional del personal. 

ID) Cuando por incapacidades médicas o licencias sin goce de sueldo que comprendan 
un período de tiempo significativo y la persona empleada no se encuentre laborando 
al momento que se apliquen las Evaluaciones del Desempeño, la persona 
evaluadora deberá analizar el caso y si las circunstancias lo perrr9ten 	debala buscar 
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los medios para convocar o remitir el instrumento de evaluación a la persona 
evaluada, con el objetivo que ésta última conozca la valoración sobre su desempeño 
laborar y manifieste su acuerdo o desacuerdo con la misma. 

q) Se deberá informar al DATH sobre todo proceso disciplinario, para registro, 
aplicación de descuentos por amonestaciones que impliquen suspensión del cargo, 
archivo y resguardo de documentos originados por diligencias realizadas en tales 
procesos. 

r) Las jefaturas de las Unidades de Gestión que correspondan tendrán un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles para revisar y presentar observaciones o mejoras 
a las herramientas administrativas finalizadas, con el objeto de agilizar el proceso 
de revisión por parte de Gerencia General y de aprobación por la Junta Directiva. 

s) Todo el personal de DATH registrará en el Sistema Informático de su competencia 
la información pertinente de forma oportuna, completa y veraz. 

6.2. Normas para la Evaluación del Desempeño del Personal 

a) La evaluación del desempeño se realizará dos veces al año o según lo regulado 
en el Reglamento Interno de Trabajo del Fondo de Protección de Lisiados y 
Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, debiendo realizarse de 
manera objetiva. 

b) Las jefaturas inmediatas realizarán las evaluaciones del desempeño del personal, 
usando los formularios correspondientes de acuerdo con el presente proceso. 

c) Al efectuar las evaluaciones, las jefaturas respectivas deberán remitir los 
resultados a través de memorándum al DATH, recomendando la continuidad o no 
del evaluado. Esto último en el caso de las evaluaciones del segundo semestre, 
del personal condicionado y de personal en período de prueba. 

d) Las buenas prácticas y las acciones positivas detectadas a través de las 
evaluaciones del desempeño deberán estar vinculadas a un incentivo que permita 
el reconocimiento de estas. Los incentivos pueden ser de tipo verbal, escrito o 
reconocimiento público. 

e) El proceso de evaluación del año concluye con la segunda evaluación, aunque 
quede un margen de tiempo no cubierto por los períodos evaluados, salvo que la 
jefatura responsable de la evaluación en coordinación con el DATH lo estimen 
necesario debido a la necesidad de definir la continuidad o no del evaluado; en tal 
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caso se podrá eventualmente realizar una evaluación adicional, que deberá ser 
autorizada por Junta Directiva. 

f) En caso de existir desacuerdo en relación con la calificación otorgada por el 
evaluador y la percepción del evaluado, este último deberá completar en la parte 
inmediata inferior del formulario, según la competencia, las razones de su 
desacuerdo. 

g) Toda evaluación en la que la persona evaluada exprese desacuerdo tiene el 
derecho de mostrar su disconformidad en el instrumento de evaluación, a fin de 
que se reconsidere la misma. Cada caso se hará del conocimiento de la Comisión 
Mixta de Asuntos Laborales, la cual emitirá una recomendación para que Junta 
Directiva resuelva lo pertinente. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

El Sistema de Evaluación del Desempeño del Personal será aplicado de la forma 
siguiente: 

Por la Jefatura Inmediata: a cada persona empleada que esté bajo su cargo, a través 
de los formularios diseñados para estos efectos. 

La Gerencia General: al Sub Gerente y Jefaturas de Unidades y Oficinas dependientes, 
así como en representación de la Junta Directiva, a las Jefaturas de la Unidad Financiera 
Institucional y Unidad de Auditoria Interna, así como a la persona que tenga el cargo de 
Miembro de Comisión Técnica Evaluadora con funciones de coordinador. 

La Junta Directiva: al Gerente General, a través del formulario diseñado para tales 
efectos y suscrito por la Comisión nombrada por ese ente colegiado. 

Alcance del Sistema de Evaluación del Desempeño del Personal: 

La evaluación se aplicará a todas las personas empleadas, de la siguiente manera: 

En período que cubra los primeros noventa días laborados, el que se denominará Período 
de Prueba, en el cual los resultados obtenidos determinarán la continuidad o no de la 
persona empleada. 

Se excluyen del proceso de evaluación a técnicos y profesionales cuyos contratos 
correspondan a Suministros o Consultorías, aunque el objeto contractual se ejecute en 
las instalaciones de FOPROLYD. 

El personal que, al momento de efectuarse la segunda evaluación, se encuentre en 
período de prueba, se les evaluará hasta que concluyan dicho período. 
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Responsabilidades de la Persona Evaluada. 

Estar consciente y convencida de su responsabilidad profesional y personal para con la 
organización, en la que forma parte de los recursos fundamentales para alcanzar los 
objetivos institucionales, en el marco del proceso de evaluación enunciado. 

En coherencia con la responsabilidad anterior, establecer una interrelación positiva, 
abierta, receptiva y colaboradora con su jefatura inmediata, a fin de que se logren 
retroalimentar los procesos de trabajo de su competencia, contribuyendo de esa manera 
a su desarrollo personal y profesional. 

Responsabilidades de la Persona Evaluadora. 

Comunicar a la persona evaluada el resultado de su evaluación del desempeño, en los 
tiempos establecidos en el cronograma que, para tales efectos, remitirá la Unidad 
Administrativa Institucional. 

Trasladar al Departamento de Administración del Talento Humano los resultados de la 
Evaluación, una vez evaluado y notificado a todo el personal bajo su cargo. 

Recomendar de acuerdo con los resultados obtenidos, la renovación o no de los contratos 
del personal bajo su cargo. 

Responsabilidades del Departamento de Administración del Talento Humano. 

Coordinar el diseño, implantación, mantenimiento y actualización del Sistema de 
Evaluación del Desempeño Personal o de sus Componentes. 

Prestar asesoría y capacitación al personal responsable de aplicar las evaluaciones, 
sobre el llenado del Formulario de Evaluación del Desempeño del personal. 

Proporcionar a las personas evaluadoras, los instrumentos necesarios: Normativa para 
la aplicación de la evaluación del desempeño, Formularios, documentos en formato digital 
entre otros, a efecto de facilitar la realización del proceso de evaluación. 

Custodiar e incluir el original de los formularios de la Evaluación del Desempeño del 
Personal, en el expediente personal de cada persona empleada. 
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7 ASPECTOS IMPORTANTES POR CONSIDERAR 

7.1. Sobre las Plazas Vacantes y su Requerimiento. 

a) Plaza vacante: Es aquella que está autorizada, que cuenta con asignación 
presupuestaria y no está ocupada. Su origen es a partir de: Nueva creación; 
Promoción, retiro / jubilación, renuncia, no renovación de contrato, fallecimiento o 
despido de la persona ocupante de una plaza ya existente; lo que constituye la 
necesidad de iniciar la búsqueda de la persona que pueda cubrir la plaza. 

b) Requerimiento: Es la petición escrita y razonada de una o varias plazas nuevas 
por parte de la Unidad Organizativa solicitante, la cual será remitida al DATH para 
el análisis del nombre del puesto, función principal y actividades. Así mismo, este 
Departamento realizará la consolidación de todas las solicitudes y las remitirá a 
Gerencia General para la gestión correspondiente ante Junta Directiva. 

7.2. Sobre el Reclutamiento: 

a) Reclutamiento de personal: Es el conjunto de actividades encaminadas a la 
búsqueda. identificación y selección de personas potencialmente calificadas para 
ocupar una plaza vacante en FOPROLYD, así como proveer a la institución de 
personal necesario en el momento oportuno. 

b) Fuentes de Reclutamiento: 
Fuentes Internas: Son aquellas derivadas de procesos de rotación o 
promoción de personal, para cubrir una plaza vacante. 

Fuentes Externas: Son aquellas a las que se recurre cuando se agotan las 
fuentes internas. 

c) Medios de difusión: Son aquellos por medio de los cuales se hacen públicas las 
convocatorias o resultados de un proceso de contratación de personal. 

d) Convocatoria: Es la publicación que efectúa el DATH, posterior a la elección de 
los medios de difusión a utilizar, con lo que da inicio el proceso de contratación 
externa. 



FOPROLYD 
FONDO DE PAVIICOOPI f LISIADOS 1 DISCAAAOJADOS 

A CONSECUENCIA DEI CONFUC10 AMADO 

JUNTA DIRECTIVA 

Manual de Políticas, Normas y Procedimientos del 
Departamento de Administración del Talento Humano 

Fecha: 25/02/2022 

Página 13 de 
108 

Rey.: 02 

7.3. De la promoción o ascenso: 

Consiste en cubrir plazas vacantes por medio de convocatorias internas aplicando 
el debido proceso. 

7.4. De la rotación de personal: 

Consiste en cubrir plazas vacantes a través de permutas o traslados de personal, 
sin necesidad de aplicar nuevas pruebas de conocimiento, manteniendo la misma 
función y actividades, o similares al puesto anterior, tampoco implica aumento 
salarial. Entre los beneficios de este procedimiento se pueden mencionar: 

Permite el desarrollo de habilidades y destrezas de los/as empleados/as de 
FOPROLYD. 
Se dinamizan los equipos de trabajo. 
Propicia la generación de liderazgos. 
Fomenta la igualdad de oportunidades para crecer en diferentes áreas de 
desempeño. 
Evita la deficiencia en rendimiento laboral, por el acomodamiento de las 
personas empleadas en un solo puesto de trabajo. 

7.5 Control de la asistencia a la Jornada Laboral: 
Este se llevará por medio del Sistema Integrado de Administración de Personal 
(SIAP), sin embargo, cuando por caso fortuito o fuerza mayor no se contare con el 
SIAP, el Departamento de Administración del Talento Humano implementará 
cualquier otro medio para cumplir con esta actividad. 

7.6 Permisos y licencias: 
Consisten en autorizaciones que justificarán las ausencias a las labores, que se 
regulan y describen procedimentalmente en este Manual, el Reglamento Interno de 
Trabajo u otra normativa igualmente aplicable. 

7.7 Proceso disciplinario: 
Proceso administrativo sancionatorio para determinar las faltas al Reglamento y su 
correspondiente sanción. 

7.8 Terminación del vínculo laboral: 
Este puede originarse por los motivos siguientes: renuncia, muerte, destitución del 
cargo, terminación del contrato, resoluciones de interdicción judiciales (penas de 
prisión) o médicas (incapacidades permanentes por invalidez). 
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8 PROCEDIMIENTOS 
	

rdóbiéti: 

8.1. Reclutamiento, selección y contratación de personal externo 

No. Responsable Actividad Especificaciones 

1 Inicio 

2 Junta directiva 

Por autorización de nuevas plazas, 
renuncias, 	fallecimientos 	o 	por 
casos 	de 	despido 	o 	destitución, 
instruye 	al 	departamento 	de 
administración del talento humano, 
por medio de acuerdo, realizar el 
proceso de selección y contratación 
correspondiente. 

Previamente se tuvo que 	haber 
agotado el proceso de promoción o 
traslado. 

3 

Colaborador 

(a) 	del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Recibe 	acuerdo 	y 	realiza 
convocatoria 	por 	medios 
electrónicos preferentemente. 
Únicamente en los casos aprobados 
por Junta Directiva se realizará en 
paralelo la publicación a través de 
un medio de comunicación escrito 
de circulación nacional. 

Se consideran medios electrónicos: 

'Página web institucional 
• Página de Facebook institucional 

Publicar el perfil acorde al manual 
de 	organización 	institucional 	y 
descripción de puestos de trabajo 

4 

Jefatura 	del 
departamentoy 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Recibe solicitudes de los aspirantes 
realiza 	preselección, 	validando 

cumplimiento 	de 	los 	criterios 	de: 
grado 	académico, 	conocimientos 
necesarios y experiencia laboral. 

Genera 	un 	informe 	dirigido 	a 
Gerencia General, Junta Directiva y 
Presidencia sobre los postulantes a 
la plaza, incluyendo la cantidad de 
postulantes seleccionados y el total 
de postulantes. 

5 
Gerencia 
General 

Recibe solicitudes preseleccionadas 
e 	informes 	de 	la 	jefatura 	del 
departamento de administración del 
talento humano y selecciona entre 
todas aquellas que, a criterio, están 
aptas para continuar con el proceso 
de selección. 

6 

Colaborador 

(a) 	del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Convoca 	a 	las 	personas 
seleccionadas para someterse a las 
pruebas 	de 	evaluación 
(conocimiento, 	informática 	y 
psicométrica) en 	las 	instalaciones 
de FOPROLYD. 

Además, solicita a cada participante 
los documentos que conforman los 
requisitos para aspirantes: 
a) Currículum Vitae actualizado con 
fotografía reciente y atestados de 
formación académica. 
b) Copia de NIT y DUI, Pasaporte o 
Carné de Residente. 

FOPROLYO 
FONDO DE PROTECCION O f USADOS y DiSCAOACitADOS 
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c) Copia simple de constancias de 
la experiencia laboral sí la tuviere. 

7 

Colaborador 
(a) 	del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Brinda al aspirante la solicitud de 
empleo para su llenado. 

Confronta 	copia 	de 	Título(s) 	o 
Certificado(s) de grado académico, 
con el documento original ó en su 
defecto copia(s) certificada(s) por 
Notario. 

8 

Colaborador 
(a) 	del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Aplica las pruebas de evaluación a 
los 	aspirantes 	(informática 	y 
psicométrica) en 	las 	instalaciones 
de FOPROLYD. 

9 

Colaborador 
(a) 	del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Elabora cuadros resúmenes con el 
perfil de los participantes y con los 
resultados obtenidos en las pruebas 
aplicadas. 

 

10 

Jefatura 	del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Realiza 	entrevista 	a 	participantes 
del proceso de selección. 

11 

Jefatura 	del 
área 
organizativa a 
la 	que 
pertenece 	la 
plaza 
solicitada 

Realiza 	entrevista 	a 	participantes 
del proceso de selección y aplica las 
pruebas 	de 	evaluación 	de 
conocimiento 	técnico 	a 	los 
aspirantes en las instalaciones de 
FOPROLYD. 

 

Remite 	un 	informe 	sobre 	dicha 
entrevista a la jefatura del DATH. 

12 

Jefatura 	del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Remite 	a 	gerencia 	general 	el 
informe del proceso de contratación, 
indicando 	al 	candidato 	mejor 
evaluado del proceso. 

13 
Gerente 
General 

Presenta 	propuesta 	final 	de 
contratación ante Junta Directiva. 

Evalúa el informe del proceso de 
contratación y el candidato con el 
perfil mejor evaluado. 

r
OFOPROLYO 
[1/4 	MIDO Df PAOTECCIOA OE 115440 Y D4SCAPACIP A005 
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14 Junta directiva 

Emite 	acuerdo 	aceptando, 
modificando 	o 	rechazando 	la 
recomendación de la jefatura de 
DATH. 

En el caso que la recomendación 
sea rechazada se podrá declarar 
desierto el proceso y se instruirá al 
DATH 	realizar 	una 	nueva 
convocatoria. 	Se 	reinicia 
procedimiento en el numeral 3. 

15 

Colaborador 

(a) 	del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Publica los resultados del proceso 
de 	contratación 	en 	los 	medios 
correspondientes 	y 	notifica 	a 	la 
persona contratada. 

Además, 	solicita 	los documentos 
que conforman los requisitos para 
personal contratado: 
a) Dos referencias personales en 
original. 
b) Copia simple de los documentos 
que demuestren su participación en 
Diplomados, Talleres o Cursos si 
los hubiere. 

16 

Jefatura 	del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Solicita 	a 	la 	unidad 	jurídica 	la 
elaboración del (de los) contrato(s) 
correspondiente (s). 

17 
Unidad 
jurídica 

Elabora 	el 	(los) 	contrato 	(s) 	y 
gestiona 	las 	firmas 	del 	(de 	los) 
mismo (s) y lo (s) remite al DATH 
para su respectivo archivo. 

18 

Colaborador 
(a) 	del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Archiva 	en 	el 	expediente 	de 
personal el contrato y proporciona 
copia a la persona empleada. 

Notifica resultados del proceso de 
contratación a la Comisión Mixta de 
Asuntos 	Laborales 	para 	su 

 
conocimiento. 

19 Fin 

(*) Todos los pasos descritos en este proceso podrán realizarse de manera virtual, incluyendo 
convocatoria, entrevistas, pruebas y entrega de documentos. 
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8.2. Inducción de personal de nuevo ingreso. COMO: DATH — 8.2_ 

    

No. Responsable Actividad Especificaciones 

     

 

1 

 

INICIO 

  

 

2 

 

Jefatura 	del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Orienta a la nueva persona empleada 
sobre generalidades de la 
Institución (Misión, Visión, Decálogo de 
Valores 	Institucionales, 	Cultura 
Organizacional y Normativa aplicable). 

Entrega a la nueva persona 
empleada los documentos 
siguientes: 
- Carta de notificación de 
contratación 
- Reglamento Interno de Trabajo 
- Manual de Bienvenida para 
personal de Nuevo Ingreso. 

3 

Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Solicita a la nueva persona 
contratada 	los 	documentos 
siguientes: 

• Copia simple de Tarjeta de 
Afiliación del ISSS, INPEP, IPSFA 
o AFP si las tuviere, o en su caso 
tramitarlas 	y 	presentarlas 
posteriormente. 

• Copia de Libreta de Ahorro de la 
Institución 	Bancaria 	que 
FOPROLYD indique, o en su caso 
tramitarla 	y 	presentarla 
posteriormente. 

 

La nueva persona 
empleada 

Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Entrega copia legible de tarjeta de 
afiliación del ISSS, INPEP, IPSFA o 
AFP, según corresponda y copia de 
libreta de ahorro de la Institución 
Bancaria en la que desea que se le 
deposite su salario y demás 
prestaciones. 

Verifica el estatus en las Instituciones 
Previsionales y de Seguridad Social. 

En caso de que la nueva persona 
empleada no posea cuenta 
bancaria, se le proporcionará 
una carta para la apertura de 
esta. 

En caso de que la nueva persona 
empleada no esté afiliada a 
ninguna institución previsional 
y/o al ISSS, se le dará las 
indicaciones correspondientes y 
para el caso del ISSS se le 
proporcionará formulario para su 
respectiva inscripción. 

6 Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Entrega a la nueva persona empleada 
el formulario correspondiente al 
Seguro Colectivo de Vida para su 
respectiva inscripción. 

  

  

     

FOPR 
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Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano. 

Presenta a la nueva persona empleada 
con todo el personal y posteriormente 
se traslada a la Unidad Organizativa a 
la que pertenece, para la inducción 
directa sobre el trabajo a realizar por la 
Jefatura inmediata. 

Especificaciones 

8.3. Elaboración de planillas del personal: Planilla de salario y prestaciones 

8.3.1. Planilla de Salario 

. 	Responsable 	 Actividad 

del 
de 
del 

Jefatura 
Departamento 
Administración 
Talento Humano 

Jefatura 	del 
Departamento de 
Tesorería 
Institucional 

4 

5 

respalden 	otros 
(Acuerdos de Junta 
memorándums, etc.) 

Se anexan los reportes de 
descuentos por llegadas tarde, 
faltas de marcación u otros, así 
como copia de los documentos que 

cambios 
Directiva, 

INICIO 
Elabora el informe con el 
requerimiento de fondos para el pago 
de salario con el presupuesto de 
funcionamiento. 
Remite a la Unidad Financiera- 
Departamento 	de 	Tesorería 
Institucional el informe con el 
requerimiento de fondos para el pago 
de salario con el presupuesto de 
funcionamiento. 
Recibe e ingresa en el SIAP las 
órdenes 	de 	descuento 
correspondientes al período. 

Elabora a través del SIAP, las planillas 
correspondientes a los presupuestos 
de Funcionamiento Institucional y 
Prestaciones a Beneficiarios, tomando 
como base cálculos de salario de 30 
días (mes comercial), se incorporan 
los descuentos por llegadas tardes, 
faltas de marcación u otros; además, 
se verifican los descuentos por 

El período para la recepción de 
órdenes de descuento inicia en el 
día 8 de cada mes y finaliza el día 
7 del siguiente mes. 

CI:i) FOPIII0 De MOTterfOX 01I tISIADOS y DISCAPAC1M005 
I& COadf eloVoCIA DEL CONflftr0 MIMAN 
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Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

A más tardar el día 24 del mes 
anterior al de la elaboración de la 
planilla. 

Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

2 

3 
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Se anexa copia de Documento 

Remite el formulario a través de oficio 1 Único de Identidad (DUI) y 
a 	la 	compañía 	aseguradora i Tarjeta 	de 	Número 	de 

contratada. 	 I Identificación Tributaria (NIT) de 
la nueva persona empleada. 

7 
Jefatura del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

FIN 
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instituciones financieras ingresadas en 
el SIAP por el Departamento de 
Tesorería Institucional. 

6 
	

Jefatura 	del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

7 
	

Jefatura 	del 
Departamento de 
Tesorería 
Institucional  

Remite por medio de memorándum a 
la Unidad Financiera Institucional- 
Departamento 	de 	Tesorería 
Institucional las pre-planillas de 
salario, correspondientes a los 
presupuestos de Funcionamiento 
Institucional y Prestaciones a 
Beneficiarios. 
Revisa las pre planillas de salario y las 
remite al Departamento de 
Administración del Talento Humano; 
en caso de existir observaciones, las 
pre planillas deberán remitirse sin 
firma de visto bueno, para que estas 
sean superadas. 
Una vez se hayan superado las 
observaciones (en caso de que 
existan) se remitirán las pre planillas al 
Departamento de Administración del 
Talento Humano con la firma de visto 
bueno por parte del Jefe del 
Departamento 	de 	Tesorería 
Institucional, para la elaboración de las 
planillas definitivas de salario. 

A más tardar el día 12 de cada 
mes. 
Se anexan los resúmenes de los 
descuentos por cada institución 
financiera. 

A más tardar 3 días hábiles 
posteriores a la fecha de recibidas 
las pre planillas de salario. 

8 Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Emite planilla definitiva de salario y 
archivos en formato de texto para el 
pago en la banca electrónica y la 
remite a la Jefatura del Departamento 
de Administración del Talento 
Humano 

  

9 
	

Jefatura 	del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

10 
	

Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Revisa y remite a la Unidad Financiera 
Institucional-Departamento 	de 
Tesorería Institucional la planilla 
definitiva de salario, para el pago 
correspondiente. 
Envía por correo electrónico las 
boletas de pago al personal. 

A más tardar un día hábil posterior 
a la recepción de la pre planilla 
revisada. 

A más tardar 3 días hábiles 
posteriores a la aplicación del 
salario líquido. 

FONDO« PltOrICCION DE UPADOS DISCANAOMOOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFtrelro,iiimA00 

DIRECTIVAlua=ami 

FIN 
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8.3.2. Planilla de Vacaciones al Personal. 

No. Responsable Actividad 	 Especificaciones' 

1 
2 

INICIO _ 
Colaborador (a) del 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano 

.. 	.__......... 	_........ 	_ ..... 
Previo a los períodos de vacación de 
semana santa, agosto y diciembre, se 
incluirá en la solicitud de fondos para 
el 	presupuesto de funcionamiento 
institucional 	que 	se 	envía 	al 
Departamento 	de 	Tesorería 
Institucional, 	el 	30% 	del 	monto 
correspondiente 	al 	período 	de 
vacación. 

3 Colaborador (a) del 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano 

Elabora pre-planilla para el pago de 
vacación 	la 	cual 	se 	calculará 
considerando 	los días y períodos 
establecidos 	en 	el 	Reglamento 
Interno de Trabajo y la traslada para 
su 	revisión 	a 	la 	Jefatura 	del 
Departamento de Administración del 
Talento Humano. 

En los casos en los que se divida 
planilla de vacación y planilla de 
salario, 	el 	cálculo 	de 	las 
cotizaciones del Seguro Social, 
deberán hacerse por diferencia; 
es decir, aplicar el cálculo de las 
cotizaciones del 3% laboral y el 
7.5% patronal hasta el máximo 
cotizable 	según 	los 	ingresos 
totales 	del 	mes, 	para 	cada 
empleado. 
En el caso del Impuesto Sobre la 
Renta se aplicará la tabla mensual 
a 	la 	suma 	de 	los 	ingresos 
mensuales 	y 	dicho 	valor 	se 
dividirá 	de 	forma 	proporcional 
entre ambas planillas, con el fin de 
no cargar el total del descuento en 
una sola de ellas. 

4 Jefatura 	del 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano 

Revisa 	y 	remite 	a 	la 	Unidad 
Financiera 	 Institucional- 
Departamento 	de 	Tesorería 
Institucional 	la 	pre-planilla 	de 
vacación, 	para 	el 	pago 
correspondiente. 

5 Jefatura 	del 
Departamento 	de 
Tesorería 
Institucional 

Revisa y remite con firma de visto 	A más tardar 3 días hábiles luego 
bueno la pre planilla de vacación para 	de haber recibido la pre planilla de 
la elaboración de planilla definitiva, o 	vacación 
en caso de existir alguna observación 
la 	devuelve 	para 	la 	corrección 
correspondiente. 

FOPROLYD 
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6 Colaborador (a) del 
Departamento 	de 

Emite planilla definitiva de vacación y 
la 	remite 	a 	la 	Jefatura 	del 

Administración 	del Departamento de Administración del 
Talento Humano Talento Humano para la revisión. 

7 Jefatura 	del Revisa y remite a la Jefatura de la A más tardar un día hábil luego de 
Departamento 	de Unidad 	Financiera 	Institucional- recibir la pre planilla revisada y 1 
Administración 	del Departamento 	de 	Tesorería firmada de Visto Bueno por parte 
Talento Humano Institucional 	la 	planilla 	definitiva de 

vacación, 	para 	el 	pago 
correspondiente. 

de la Jefatura del Departamento 
de Tesorería Institucional 

8 FIN 

8.3.3. Planilla de Aguinaldo 

No. 

1 

Responsable Actividad Especificaciones 

INICIO 
2 Colaborador (a) del 

Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano 

Elabora 	el 	informe 	con 	el 
requerimiento de fondos para el pago 
de salario del mes de diciembre, el 

i cual incluye el aguinaldo, ambos con 
fondos 	del 	presupuesto 	de 
funcionamiento 	y 	lo 	remite 	para 
revisión 	a 	la 	Jefatura 	del 
Departamento de Administración del 
Talento Humano. 

A más tardar el 24 de noviembre de 
cada año. 

3 Jefatura 	del 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano. 

Revisa y remite a la Unidad Financiera 
Institucional-Departamento 	de 
Tesorería Institucional el informe con 
el requerimiento de fondos para el 
pago de salario y aguinaldo con el 
presupuesto de funcionamiento. 

4 Colaborador (a) del i 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano 

Elabora pre planilla de aguinaldo, la 
cual se calculará aplicando lo que 
establece el Reglamento Interno de 
Trabajo y la remite para revisión a la 
Jefatura 	del 	Departamento 	de 
Administración del Talento Humano 

5 Jefatura del 	i 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Revisa 	y 	remite 	por 	medio 	de 
memorándum a la Unidad Financiera- 
Departamento 	de 	Tesorería 
Institucional 	la 	pre 	planilla 	de 
Aguinaldo. 

A más tardar el día 5 de diciembre 
1 

de cada año. 
Remite documentos que incidan en 
los 	cálculos 	de 	la 	planilla 

C;) 	
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(Acuerdos de Junta Directiva, 
Memorándums u otros). 

6 

7 

Jefatura 	del 
Departamento de 
Tesorería 
Institucional 

Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Revisa la pre planilla de aguinaldo y la 
remite al Departamento de 
Administración del Talento Humano; 
en caso de existir observaciones, la 
pre planilla deberá remitirse sin firma 
de visto bueno, para que estas sean 
superadas. 
Una vez se hayan superado las 
observaciones (en caso de que 
existan) se remitirá la pre planilla al 
Departamento de Administración del 
Talento Humano con la firma de visto 
bueno por parte de la Jefatura del 
Departamento 	de 	Tesorería 
Institucional, para la elaboración de la 
planilla definitiva de aguinaldo. 
Emite planilla definitiva de aguinaldo y 
archivos para el pago en la banca 
electrónica y la remite a la Jefatura del 
Departamento de Administración del 
Talento Humano para la revisión 
correspondiente. 

3 días hábiles luego de haber 
recibido la Pre-Planilla 

8 

10 

Jefatura 	del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 
Colaborador (a) del 
Departamento de 

Administración del 
Talento Humano 
FIN 

Revisa y remite planilla definitiva para 
el pago de Aguinaldo. 

Remite por correo electrónico las 
boletas de pago de aguinaldo al 
personal. 

Un día hábil luego de recibir pre-
planilla con el visto bueno por parte 
de la Jefatura del Departamento de 
Tesorería Institucional. 
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8.3.4. Planilla de Indemnización 

No. Responsable 	 Actividad Especificaciones 

1 INICIO 
2 Colaborador (a) del 	Elabora 	pre 	planilla 	de 

Departamento 	de 	indemnización, considerando para el 
Administración 	del 	cálculo 	lo 	establecido 	en 	el 
Talento Humano 	Reglamento Interno de Trabajo; para 

los casos que la persona empleada 
no haya cumplido un año de labores, 
se 	hará 	el 	cálculo 	proporcional 
dividiendo el salario base entre 360 
y multiplicándolo por la cantidad de 

I días 	laborados 	y 	la 	remite 	a 	la 
Jefatura 	del 	Departamento 	de 
Administración del Talento Humano. 

A más tardar el 12 de diciembre de 
cada año. 

3 

4 

5 

Jefatura 	del 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano 

1 Jefatura 	del 1 
Departamento 	de I 
Tesorería 
Institucional 

1 Revisa 	y 	remite 	por 	medio 	de 
1 memorándum a la Unidad Financiera 
I Institucional-Departamento 	de 

Tesorería Institucional la pre planilla 
de Indemnización. 
Revisa 	la 	pre 	planilla 	de 
indemnización 	y 	la 	remite 	al 
Departamento de Administración del 
Talento Humano; en caso de existir 
observaciones, la pre planilla deberá 
remitirse sin firma de visto bueno, 
para que estas sean superadas. 
Una vez se hayan superado las 
observaciones 	(en 	caso 	de 	que 
existan) se remitirá la pre planilla al 
Departamento 	Administración 	del 
Talento Humano con la firma de visto 
bueno por parte de la Jefatura del 
Departamento 	de 	Tesorería 
Institucional, para la elaboración de la 
planilla definitiva de indemnización. 
Emite 	planilla 	definitiva 	de 
indemnización y archivos para el pago 
en la banca electrónica y la remite a la 
Jefatura 	del 	Departamento 	de 
Administración del Talento Humano 
para la revisión correspondiente. 

Remite documentos que incidan 
en 	los 	cálculos 	de 	la 	planilla 1 
(Acuerdos 	de 	Junta 	Directiva, 1 

1 Memorándums u otros) 	1 
P 

3 días hábiles 	luego de haber 
recibido la Pre-Planilla 

t 
Colaborador (a) del I 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano 

OFOPROLYD
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2 

3 

Especificaciones 

A más tardar 10 días hábiles 
posteriores a la fecha de 
recepción del Acuerdo en el que 
se informa la finalización de 
contrato. 

Remite documentos que incidan 
en los cálculos de la planilla 
(Acuerdos de Junta Directiva, 
Memorándums u otros) 
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Revisa y remite la planilla definitiva 
para el pago de la Indemnización, 
contra entrega de pre planilla firmada 
con el visto bueno del Departamento 
de Tesorería Institucional. 

Un día hábil luego de recibir la pre-
planilla con el visto bueno por 
parte de la Jefatura del 
Departamento de Tesorería 
Institucional. 

6 
	

Jefatura 	del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

7 I Colaborador (a) del I Remite por correo electrónico las 
Departamento de 1 boletas de pago de indemnización al 
Administración del 	personal. 
Talento Humano 

8 	I FIN 

Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Jefatura 	del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Elabora pre planilla de Vacación, 
Aguinaldo 	e 	Indemnización 
proporcionales al tiempo laborado, 
para ser remitidas a la Jefatura del 
Departamento de Administración del 
Talento Humano. 
Para el cálculo proporcional de la 
vacación se hará la división de la 
vacación correspondiente al año 
completo entre 360 y se multiplicará 
por el número de días laborados, a 
dicho monto se le descontará los 
pagos de vacación efectuados por 
este mismo concepto. 
El aguinaldo e indemnización 
proporcionales 	se 	calcularán 
dividiendo los montos totales de cada 
uno entre 360 y se multiplicarán por 
el número de días laborados. 

Revisa y remite por medio de 
memorándum a la Unidad Financiera 
Institucional-Departamento 	de 
Tesorería Institucional las pre planillas 
de Liquidación (Vacación, Aguinaldo e 
Indemnización proporcionales). 

8.3.5. Planilla de Liquidación 

No. Responsable 	 Actividad 

1 	INICIO 
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4 Jefatura 	del 
Departamento 	de 
Tesorería 
Institucional 

Revisa las pre planillas de liquidación 
y 	las 	remite 	a 	la 	Jefatura 	del 
Departamento de Administración del 

I Talento Humano; en caso de existir 
observaciones, 	las 	pre 	planillas 
deberán remitirse sin firma de visto 
bueno, 	para 	que 	estas 	sean 
superadas. 
Una 	vez 	se 	hayan 	superado 	las 
observaciones 	(en 	caso 	de 	que 
existan) se remitirán las pre planillas al 
Departamento de Administración del 
Talento Humano con la firma de visto 
bueno por parte de la Jefatura del 
Departamento 	de 	Tesorería 
Institucional, para la elaboración de las 
planillas definitivas de liquidación. 

3 días hábiles luego de recibida 	1 

1 

5 Colaborador (a) del 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano 	i 

Emite 	planillas 	definitivas 	de 
liquidación y archivos para el pago en 
la banca electrónica y la remite a la 
Jefatura 	del 	Departamento 	de 
Administración del Talento Humano 
para la revisión correspondiente. 

Un día hábil luego de recibir las 
pre-planillas con visto bueno, por 
parte 	de 	la 	Jefatura 	del 
Departamento 	de 	Tesorería 
Institucional. 

6 Jefatura 	del 	1  
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano 

7
Tesorería 

Revisa y remite las planillas definitivas 
de liquidación y los archivos para el 
pago electrónico en formato digital a la 
Jefatura 	de 	la 	Unidad 	Financiera 
Institucional-Departamento 	de 

Institucional. 
Colaborador (a) del 
Departamento 	dei 
Administración 	del 
Talento Humano 

Remite de manera impresa las boletas 
de pago de liquidación y se deja 
constancia firmada de recibido. 

8 FIN 
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8.4. Elaboración de planillas previsionales 
	 CODIGO: DATH — 8.4 

8.4.1. Planilla de AFP's e INPEP 

No. Responsable Actividad Especificaciones 

1 INICIO 
2 Colaborador 

Departamento 
Administración 
Talento Humano 

(a) 	Prepara 	y 	Reporta 	las 
de 	remuneraciones 	del 	personal  
del 	conforme a las planillas de salario y/o 

i vacaciones correspondientes al mes 
anterior, 	dentro 	del 	Sistema 	de 
Elaboración 	de 	Planillas 
Previsionales (SEPP). 

3 Colaborador (a) del 	Envía las planillas a las instituciones 
Departamento 	dei previsionales 	a 	través 	de 	los 
Administración 	del I sistemas 	correspondientes 	y 	se 
Talento Humano 	1 guarda 	respaldo 	en 	forma 	digital, 

1 tanto 	en 	formato 	PDF 	como 	en 
formato de Datos. 
Las imprime y remite a la Jefatura del 
Departamento de Administración del 
Talento Humano. 

A más tardar el quinto día hábil 
del mes 

4 Jefatura 
Departamento 
Administración 
Talento Humano 

del 
de 
del 

Revisa 	y 	remite 	a 	la 	Unidad 
Financiera-Departamento 	de 
Tesorería Institucional a través de 
memorándum las planillas impresas y 
firmadas, para el pago respectivo. 

A más tardar el quinto día hábil 
del mes. 

En 	caso 	de 	existir 	diferencia 
entre el monto reportado a través 
del 	SEPP 	y 	el 	monto 
provisionado en las planillas de 
remuneraciones, se detallará en 
el memorándum los ajustes a 
realizar. 

5 Jefatura 
Departamento 
Tesorería  
Institucional  

del 1 Realiza el pago a través de canales 
de 1 	Electrónicos. 

A más tardar el décimo día hábil 
del mes. 

6 FIN 
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8.4.2. Planilla del ISSS 

No. Responsable Actividad 	 Especificaciones 

1 
2 

INICIO 
o 

17Srepara y reporta las remuneraciones 1 A más tardar el quinto día hábil 1 Colaborador (a) del 
Departamento 	de , conforme a la planilla de salario y/o ! del mes. 
Administración 	del vacación 	correspondiente 	al 	mes 
Talento Humano anterior, dentro de la Oficina Virtual del 

ISSS (OVISSS) y crea el respaldo de la 
 planilla en formato PDF.  

Las imprime y remite a la Jefatura del 
Departamento de Administración del 1 
Talento Humano. 

—4 
3 Jefatura 	del Revisa y remite a la Unidad Financiera 	A más tardar el quinto día hábil 1 

Departamento 	de Institucional-Departamento 	de ;del mes. 	 1 
Administración 	del Tesorería 	Institucional 	a 	través 	de 
Talento Humano memorándum 	la 	planilla 	impresa 	y 

firmada. 
4 Jefatura 	del Realiza el pago a través de canal 	A más tardar el último día del mes 1 

Departamento 	de electrónico o a través de cheque en 	siguiente al de las cotizaciones. 
Tesorería ventanilla. 
Institucional 

r 5 FIN  , 

CÓDIGO:  DATH — 8.5 
8.5. Promoción o ascenso de personal 

No. Responsable Actividad Especificaciones 

1 Inicio 

2 Junta directiva 

Por autorización de nuevas plazas, 
renuncias, 	fallecimientos 	o 	por 
casos de despido o destitución, 
instruye 	al 	departamento 	de 
administración del talento humano, 
por medio de acuerdo, realizar el 
proceso 	de 	selección 	y 
contratación correspondiente. 

3 

Colaborador (a) 
del 
departamento 
de 
administración 

Recibe 	acuerdo 	y 	realiza 
convocatoria por medio de correo 
electrónico institucional masivo y 
cartelera 	del 	departamento 	de 
administración del talento humano. 

Publicar el perfil acorde al manual de 
organización 	institucional 	y 
descripción de puestos de trabajo 

FOPROLYD 
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del 	talento 
humano 

4 

Jefatura 	del 
departamento 

administración 
del 	talento 
humano 

de
validando 

Revisa curriculum vitae remitidos 
al 	departamento, 
cumplimiento de los criterios de: 
grado académico, conocimientos 
necesarios y experiencia laboral. 

Solicita a cada participante Currículum 
Vitae 	actualizado 	con 	fotografía 
reciente y atestados 	de formación 
académica 	(Adicionales 	a 	los 
presentados 	previamente 	al 
departamento de administración del 
talento humano). 
Genera un informe dirigido a Gerencia 
General, Junta Directiva y Presidencia 
sobre 	los 	postulantes 	a 	la 	plaza, 
incluyendo la cantidad de postulantes 
seleccionados. 

5 
Gerencia 
General 

Recibe 	curriculum 	vitae 
preseleccionadas e informes de la 
jefatura 	del 	departamento 	de 
administración del talento humano 
y selecciona entre todas aquellas 
que, a criterio, están aptas para 
continuar 	con 	el 	proceso 	de 
selección. 

41 

6 

Colaborador (a) 
del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Convoca 	a 	las 	personas 
seleccionadas para someterse a la 
prueba 	de 	evaluación 	de 
conocimiento técnico. 

7 

Colaborador (a) 
del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Confronta 	copia 	de 	Título(s) 	o 
Certificado(s) de grado académico, 
con el documento original ó en su 
defecto copia(s) certificada(s) por 
Notario; 	en 	caso 	exista 
actualización con respecto a los 
existentes 	en 	el expediente del 
colaborador(a). 

8 

Colaborador (a) 
del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Elabora cuadros resúmenes con el 
perfil de los participantes y con los 
resultados 	obtenidos 	en 	las 
pruebas aplicadas. 

CDFOPROLYD 
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9 

Jefatura 	del 
área 
organizativa a la 
que 	pertenece 
la 	plaza 
solicitada 

Realiza entrevista a participantes 
del proceso de selección y aplica la 
prueba 	de 	evaluación 	de 
conocimientos 	técnicos 	a 	los 
aspirantes. 

Remite 	un 	informe 	sobre 	dicha 
entrevista a la jefatura del DATH. 

10 

Jefatura 	del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Remite 	a 	gerencia 	general 	el 
informe 	del 	proceso 	de 
contratación, 	indicando 	al 
candidato 	mejor 	evaluado 	del 
proceso. 

Remite 	resultados del 	proceso de 
promoción interna a la Comisión Mixta 
de Asuntos Laborales para la revisión 
de los procedimientos realizados. 

11 
Comisión 	Mixta 
de 	Asuntos 
Laborales 

Remite en el término de tres días 
hábiles 	a 	Junta 	Directiva 	las 
valoraciones efectuadas. 

En caso de no emitirse valoraciones 
se dará por aceptada dicha propuesta. 

12 
Gerente 
General 

Presenta 	propuesta 	final 	de 
contratación ante Junta Directiva. 

Evalúa el 	informe 	del 	proceso de 
 

contratación y el 	candidato con 	el 
perfil mejor evaluado. 

13 Junta directiva 

Emite 	acuerdo 	aceptando, 
modificando 	o 	rechazando 	la 
recomendación de la jefatura de 
DATH. 

En el caso que la recomendación sea 
rechazada se podrá declarar desierto 
el proceso y se instruirá al 
DATH realizar convocatoria externa. 

14 

Colaborador (a) 
del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Publica los resultados del proceso 
de 	promoción 	interna 	en 	la 
cartelera 	del 	departamento 	de 
administración del talento humano 
y notifica a la persona promovida. 

15 

Jefatura 	del 
departamento 
de 
administración 
del 	talento 
humano 

Solicita a la unidad jurídica la 
elaboración del (de los) 
contrato(s) correspondiente (s) 
para reemplazar los preexistentes. 

16 Unidad jurídica 

Elabora 	el 	(los) 	contrato 	(s) 	y 
gestiona 	las firmas del 	(de 	los) 
mismo (s) y lo (s) remite al DATH 
para su respectivo archivo. 

17 

Colaborador (a) 

departamento 
de 
administración 

del Actualiza 
Archiva 	en 	el 	expediente 	de 
personal 	el 	nuevo 	contrato 	y 
proporciona 	copia a la 	persona 
empleada. 

 

el 	expediente 	del 
colaborador, manteniendo constancia 
de los contratos previos. 
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del 	talento 
humano 

Fin 18 

CÓDIGO: DATH - 8.6 
8.6. Rotación, traslado o permuta de personal 

8.6.1. Caso A: Entre diferentes Unidades de Gestión. 

No. 

1 

Responsable 	 Actividad Especificaciones 

INICIO 
2 1 Jefaturas 	de 	las 1 

1 Unidades 	de 1 
Gestión 	que 1 
requieren la rotación l 

Identifican 	la necesidad, 	coordinan y 
elaboran 	iniciativa 	de 	rotación 
consultándolo 	con 	el 	personal 
involucrado y la comunican por escrito 
al Departamento de Administración del 
Talento Humano. 

1 En 	ninguna 	rotación 	se 4 
1 desmejorará el sueldo o salario de 	g 
1 la persona empleada involucrada 
1 en la rotación. 

3 1 Jefatura 	del i 
Departamento 	de 1 
Administración 	del 1 
Talento Humano y 

I de 	Unidades 	o 1 
Departamentos 
solicitantes. 

Analizan 	la 	iniciativa 	y 	valoran 	los 
propósitos de éstas y su relación con los 
fines 	institucionales. 	Elaboran 

1 propuesta 	conjunta 	y 	trasladan 	a 
Gerencia General para su valoración. 

4 1 Gerencia General 	1 

1 	 1 

Recibe y analiza la propuesta, y en caso 
de 	denegarla, 	traslada 	con 
observaciones. 

En caso de aceptarla continúa en 
el paso 6 

5 1 Jefaturas de Unidad 1 
o 	Departamento 1 
solicitante 	y 	de 1 
Talento Humano. 	1 

Atienden las observaciones y trasladan 
nuevamente a Gerencia General para 
gestionar 	ante 	Junta 	Directiva 	la 
resolución correspondiente. 

6 I Junta Directiva 
1 

1 Autoriza o deniega de forma definitiva la 
 propuesta y la comunica por medio de  

Acuerdo 	al 	Departamento 	de 
Administración del Talento Humano. 

7 1 Jefatura 	del 
Departamento 	de 

I Administración 	del 1 
I Talento Humano 	l 
I 

e Notifica de forma verbal o escrita a la 
1 Jefatura del Departamento y Unidad 

correspondiente, resolución dada por 
Acuerdo de Junta Directiva sobre las 

I rotaciones respectivas. 

Finaliza 	el 	procedimiento 	si 	no 
implica modificación de contratos. 

8 I Jefatura 	del 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano 

1 Notifica a la persona empleada ya sea 
1 de forma verbal o escrita la rotación a 
1 	realizar, dicha notificación se anexa al 
1 respectivo expediente; y si es el caso, a 

1 1 
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la Unidad Jurídica para la modificación 
del o los contratos respectivos. 

9 j  Jefatura de Unidad ! Elabora modificación del contrato y 
Jurídica 	 I gestiona las firmas de este, y lo remite 

al Departamento de Administración del 
Talento Humano, para su archivo. 

10 Jefatura 
Colaborador 
Departamento 
Administración 
Talento Humano 

y/o 
del 
de 
del 

Recibe el contrato, remite copia 
escaneada del contrato a la persona 
empleada y archiva original en el 
expediente de esta. 

 

   

11 	FIN 

8.6.2. Caso B: Plazas de Jefaturas 

No. Responsable Actividad Especificaciones 

1 INICIO 
2 Jefaturas 	de 	las 1 Elaboran la propuesta con justificación y 

Unidades 	de l fundamentación correspondiente y la 
Gestión 	que ! trasladan a Gerencia General con copia 
requieren 	la I a la jefatura de la Unidad Administrativa 
rotación. 	 I Institucional 	y 	de 	Departamento 	de 

Administración del Talento Humano. 

Únicamente cuando la propuesta 1 
sea para rotación de jefaturas de 1 
departamento, oficinas, secciones I 
o zona según el caso. 

3 Gerencia General Recibe 	la 	propuesta, 	convoca a 	la 
Jefatura de la Unidad Administrativa 
Institucional y de 	Departamento 	de 
Administración del Talento Humano, y 
se efectúa el análisis de conveniencia, 
viabilidad y factibilidad de la propuesta. 

4 Gerencia General Analiza la propuesta, o la remite a Junta 
Directiva para su resolución. 

En 	caso 	de 	no 	observarla, 
continúa en el paso 6 

5 Jefaturas de las 	Atienden las observaciones y trasladan 
Unidades de 	nuevamente a Gerencia General, para 
Gestión que 	, que sea remitida a Junta Directiva. 
requieren la 
rotación. 

6 Junta Directiva 	' Resuelve 	mediante 	Acuerdo 	la 
propuesta, 	autorizándola 	o 
denegándola. 

7 Gerencia General Transcribe 	Acuerdo 	a 	la 	Unidad 
Administrativa 	Institucional 	para 
conocimiento y al Departamento de 
Administración del Talento Humano 
para los trámites correspondientes. yorworptIn«00«nowció.,f,,,,,,,oimnowos  

A COOSffilf ESA Pf t COSILICTO AJMADO 

‘_____ 	!UNTA DIRECTIVA 
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8 ! Jefatura del 	Notifica a las Jefaturas de Unidades 	Finaliza el proceso si la propuesta I 
Departamento de 	solicitantes 	cuando 	es denegada y 	es denegada. 
Administración del 	! cuando 	es 	autorizada 	comunica 

i Talento Humano 

	

	I también a jefaturas de Departamento 
oficinas o secciones involucradas, a 
efecto 	de 	realizar 	las 	rotaciones ! 

i respectivas; y a la Unidad Jurídica para 
la 	modificación 	del 	o 	los 	contratos 
respectivos. 

1 Jefatura de Unidad ! Elabora 	modificación 	del 	contrato 	y 
Jurídica 

	

	 ! gestiona las firmas de este, y lo remite 
al Departamento de Administración del 
Talento Humano, para su archivo. 

10 ! Jefatura y/o 
Colaborador 

: Departamento 
l Administración 

Talento Humano 

I Recibe 	el 	contrato, 	remite 	copia 
del 1 escaneada del contrato a la persona 1 
de I empleada 	y 	archiva 	original 	en 	el i 
del ! expediente del personal. 

11 FIN 

COMOrtát H  

8.7. Capacitación del Personal 

Especificaciones 

2 Jefaturas, 
Responsables de 
Unidades 	de 
Gestión o Junta 
Directiva 

Identifican las necesidades de 
capacitación, 	considerando 	los 
resultados de la evaluación del 
desempeño y los planes de trabajo 
operativos. 

 

Remiten al Departamento de 
Administración del Talento Humano, a 
través del formulario de necesidades 
de capacitación, las necesidades 
identificadas. 
En el caso de Junta Directiva remite a 
través de Acuerdo. 

 

Jefatura 	del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Consolida y prioriza las necesidades 
de capacitación, y elabora el Plan de 
Capacitación. Lo traslada a la Jefatura 
de 	la 	Unidad 	Administrativa 
Institucional para su revisión. 

El Plan de Capacitación se 
elabora anualmente. 	 1 

0  FOPROLYb 
MIDO Dt TECCt611 DE LiSIADOS

TO AMADO 
Y DISCAPACITADOS 

A COISE
PRO 

 CDENCIA DEL COWUC  

JUNTA DIRECTIVA 

  



Atiende las observaciones y remite el 
Plan de Capacitación a la Comisión 
Mixta de Asuntos Laborales, para su 
conocimiento. 

Posteriormente, a través de Gerencia 
General remite el Plan de Capacitación 
para resolución de Junta Directiva. 
Resuelve mediante Acuerdo la 
propuesta del Plan de Capacitaciones, 
autorizándola o denegándola. 

5 

6 

Para el caso de las capacitaciones 
gestionadas a través de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, deberán elaborarse las 
especificaciones técnicas. 

Para gestionar las capacitaciones a 
través de apoyo interinstitucional, se 
deberá remitir solicitud escrita (oficios 
o correos electrónicos). 

TaPROLYD 
io«oo DE PROTECCIÓN DE LISIADOS rDISCAPACITADOS 

A CONSECUENCM DEI CONFLICTO ARMADO 

JUNTA DIRECTIVA 
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4 Jefatura de la 
Unidad 
Administrativa 
Institucional 

Revisa y analiza el Plan de 
Capacitación y lo devuelve a la 
Jefatura del Departamento de 
Administración del Talento Humano 
con o sin observaciones. 

   

Jefatura 	del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Junta Directiva 

Jefatura 	y 
Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Transcribe Acuerdo a las Jefaturas de la 
Unidad Administrativa Institucional y del 
Departamento de Administración del 
Talento Humano para los trámites 
correspondientes. 

Ejecuta el Plan de Capacitación, de 
acuerdo con la disponibilidad de 
fondos y apoyos interinstitucionales. 

Así mismo, el personal podrá 
participar en actividades de 
formación y capacitación que no 
estén contempladas en el Plan 
de Capacitaciones, siempre y 
cuando se reciba invitación de 
otras instituciones u organismos, 
o de la Red de Capacitación 
Gubernamental y las temáticas 
sean de interés institucional. 
Para estos casos será necesaria 
la autorización de Gerencia 
General mediante correo 
electrónico. 

7 

 

Gerencia General 



Archiva junto al Plan la matriz de 
ejecución de capacitaciones y 
listado de asistencia a las 
mismas en el expediente 
correspondiente. 
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Realiza el proceso de inscripción en los 
casos que sean necesarios. 

10 	Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Notifica a las personas empleadas a 
través de correo institucional o a través 
de las Jefaturas inmediatas, su 
participación en jornadas de formación 
o capacitación. 
Da seguimiento de las capacitaciones 
ejecutadas mediante una matriz en 
formato Excel. 

12 Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Recibe de la persona participante, o de 
la institución o empresa que haya 
impartido la jornada de formación o de 
capacitación, los resultados, diplomas 
o certificados. 

Reproduce copia de los resultados, 
diplomas o certificados y los archiva en 
el expediente laboral de la persona 
empleada. 	 • 

CÓDIGO: DATH — 8. 
8.8. Permisos y Licencias 

8.8.1. Permisos y Licencias que requieren documentación de respaldo 

No. Responsable Actividad Especificaciones 

1 INICIO 
2 Persona empleada Ingresa 	la 	solicitud 	a 	través 	del Se incluye dentro de esta 

solicitante Sistema Integrado de Administración categoría los permisos y 
de Personal (SIAP). licencias siguientes: Permisos: 

Enfermedad con cita médica 
Incapacidades emitidas por 
médico privado 
Incapacidades emitidas por el 
ISSS 
Por estudio 
Preparación de tesis, trabajos 
de graduación, seminarios de 
graduación, etc. 
Paternidad 

®FONDO Di rtortectós DE lISIADOS V OnCAPACINOOS 
A CONSECVENCIA DEE CONFUCTO ARMADO 	 
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Becas 
Compensatorios 

Licencias: 
Obligaciones de carácter público 
Matrimonio 
Duelo 
Enfermedad de pariente 
Alumbramiento 
Licencias sin goce de sueldo, 
superiores a dos días. 

La duración y características del 
permiso o la licencia dependerán 
de las que estén especificadas 
en 	el 	Reglamento 	Interno de 
Trabajo de FOPROLYD para 
cada caso. 

Todos los permisos y licencias 
deberán ser ingresados en el 
SIAP a más tardar el día cinco 
del mes siguiente. 

3 Persona empleada 
solicitante 

Entrega documento de respaldo al 
Departamento de Administración del 
Talento Humano. 

A más tardar dentro de los cinco 
días calendarios posteriores a la 
fecha de solicitud del permiso o 
licencia. 

4 Jefatura 	inmediata 	o 
responsable 	de 	la 
persona 	empleada 
solicitante 

Recibe notificación a través de correo 
electrónico de la solicitud ingresada 
en el SIAP, para su autorización o 
denegación; este último en los casos 
que aplique. 

Los permisos y licencias deberán 
ser atendidos a más tardar el día 
cinco del mes siguiente. 

5 Colaborador 	(a) 	del 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano. 

Verifica que 	la fecha y el tiempo 
autorizado 	correspondan 	a 	los 
permisos o licencias registrados en el 
SIAP, 	a 	través 	del 	Reporte 	de 
Marcación. 

6 Colaborador(a) 	del 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano. 

Recibe el documento de respaldo, los 
cuales deben ser emitidos por una 
autoridad competente. 

En los casos que no se entregue 
el documento o sea presentado 
extemporáneamente, se aplicará 
descuento de acuerdo al tiempo 
utilizado, 	a 	más 	tardar 	en 	la 
planilla siguiente al mes en que 
se gozó del permiso o licencia. 

7 FIN í: 	_ 
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8.8.2. Permisos y Licencias que no requieren documentación de respaldo 

No. Responsable Actividad Especificaciones 

1 INICIO 

2 Persona 	empleada 
solicitante 

Ingresa la solicitud a través del 
SIAP. 

Se incluye dentro de esta categoría 
los permisos y licencias siguientes: 
Permisos: 
Personales (40 horas anuales) 
Enfermedad sin atención médica 
Cumpleaños 
Misión Oficial 
Lactancia Materna 
Otros (fenómenos naturales, 
cierres de calles, paros de 
transporte o cualquier otro de la 
misma índole que sea aprobado 
por Junta Directiva). 

Licencias: 
Licencias sin goce de sueldo 
inferiores a dos días consecutivos. 

3 Jefatura inmediata o 
responsable 	de 	la 
persona 	empleada 
solicitante 

Recibe 	notificación 	a través de 
correo electrónico de la solicitud 
ingresada en el SIAP, 	para su 
autorización o denegación. 

Los permisos y licencias deberán 
ser atendidos a más tardar el día 
cinco del mes siguiente. 

4 Colaborador 	(a) 	del 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano 

Verifica que la fecha y el tiempo 
autorizados correspondan a los 
permisos o licencias registrados 
en el SIAP, a través del Reporte de 
Marcación. 

En caso de diferencia de fechas, 
excedente del tiempo o cuando no 
coincida el horario autorizado, se 
aplicará descuento de acuerdo al 
tiempo real utilizado, a más tardar 
en la planilla siguiente al mes en que 
se gozó del permiso o licencia. 

Cuando no exista marcación a una 
jornada 	completa 	ni 	registro 	de 
permiso o licencia en el SIAP, se 
solicitará una nota aclaratoria con el 
Visto Bueno de la Jefatura; a fin de 
justificar dicha situación y realizar el 
procedimiento correspondiente. La 
referida nota deberá entregarse en 
el menor tiempo posible antes que 
se remita la pre-planilla de salarios 
a la Unidad Financiera Institucional, 
caso 	c 	- 	------ 

TORDO Di MOTECCId*Of 1154005 Y DtSCAPACITADOS 
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descuento 
justificado. 

por el tiempo no 

5 FIN 

8.9. Licencias sin goce de sueldo 

   

CÓDIGO:  DATH — 8.9 
— • 

8.9.1. De tres a siete días. 

No. Responsable Actividad Especificaciones 

1 INICIO 

2 La 	persona 	empleada 
solicitante 

Remite a Gerencia General carta 
de solicitud con el Visto Bueno de 
la Jefatura inmediata. 

A más tardar 15 días previos 
a 	la 	fecha 	inicial 	de 	la 
licencia. 

3 Gerencia General Autoriza 	o 	deniega 	mediante 
memorándum 	e 	informa 	a 	la 
persona 	empleada 	y 	al 
Departamento de Administración 
del Talento Humano. 

En el caso de ser autorizada 
continuar con el paso 4. 

4 La 	persona 	empleada 
solicitante 

Ingresa la licencia autorizada al 
SIAP. 

5 Jefatura 	inmediata 	o 
responsable 	de 	la 
persona 	empleada 
solicitante 

Recibe notificación a través de 
correo electrónico de la solicitud 
ingresada en el SIAP, para su 
validación en el sistema. 

A más tardar el día 5 de cada 
mes. 

6 Colaborador 	(a) 	del 
Departamento 	de 
Administración 	del 
Talento Humano 

Revisa 	que 	los 	días 
correspondientes a los permisos 
ingresados 	en 	el 	Sistema 
Integrado de Administración de 
Personal (SIAP), correspondan a 
las horas de marcación que refleja 
el reporte. 

Los 	días 	de 	Licencia 	se 
descontarán directamente de 
la planilla de salario del mes 
al 	que 	corresponde 	el 
permiso. 

7 FIN 
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8.9.2. De ocho a sesenta días. 

No. Responsable Actividad Especificaciones 

1 INICIO 

2 La 	persona 	empleada 
solicitante 

Remite carta de solicitud 	con 	el 
Visto 	Bueno 	de 	la 	Jefatura 
inmediata, a Junta Directiva a través 
de Gerencia General. 

A más tardar 15 días previos a 
la fecha inicial del permiso. 

3 Junta Directiva Emite Acuerdo de Junta Directiva 
autorizando 	o 	denegando 	el 
permiso. 

4 Jefatura 	 del 
Departamento 	de 
Administración del Talento 
Humano 

Recibe 	el 	acuerdo 	de 	Junta 
Directiva para realizar los cambios 
respectivos en la planilla de salario. 

Los 	días 	de 	Licencia 	se 
descontarán directamente de la 
planilla de salario del mes al 
que corresponde el permiso. 

5 FIN 

8.10. 	Control de asistencia del personal 

. 	 

 

CÓDIGO: DATH — 8.10 

    

    

o. Responsable 
	

Actividad 
	

Especificaciones 

1 INICIO 
. 

[ 
 

— 
I 

2 Colaborador (a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Revisa al inicio de cada mes el reporte 
de registros de marcación de asistencia 
del mes anterior. 

3 Colaborador(a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Coteja fechas 	y 	horas 	de 	llegadas 
tardías contra permisos, incapacidades 

I u otro documento que justifiquen las 
llegadas 	tardías 	o 	inasistencias 	al 
trabajo, 	o 	para 	la 	aplicación 	de 
descuentos. 

De acuerdo a lo normado en 
el 	Reglamento 	Interno 	de 
Trabajo de FOPROLYD y en 
este Manual. 

4 Colaborador del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Efectúa 	cálculo 	de 	descuentos 	por 
llegadas 	tardías 	no 	justificadas 	o 
inasistencias, prepara y entrega informe 
a 	la 	Jefatura 	del 	Departamento de 
Administración del Talento Humano. 

I 

5 Jefatura del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Recibe, revisa y autoriza la aplicación 
del descuento en la Planilla Mensual, 
por llegadas tardías o inasistencias al 
trabajo 	y 	devuelve 	informe 	al 
Colaborador (a) del Departamento de 



Responsable 
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Administración 	del 	Talento 	Humano 
(Encargado de planillas). 

6 Colaborador(a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Aplica descuentos en planilla mensual 
por llegadas tardías o inasistencias al 
trabajo. 

7 FIN 

CÓDIGO: DATH -11 

8.11. 	Justificación por Falta de Marcación en el Lector Biométrico 

-,,, 	L — 
es. .. ,-,  

 . 

. 
  , 

1 INICIO 

2 La persona empleada 
solicitante 

Ingresa 	la 	solicitud 	a 	través 	del 
Sistema Integrado de Administración 
de Personal (SIAP). 

Cuando 	falte 	una 	o 	más 
marcaciones 	en 	el 	lector 
bíométrico, ya sean estas de 
entrada o salida. 

3 Jefatura inmediata de la 
persona empleada 
solicitante 

Recibe notificación a través de correo 
electrónico 	de 	la 	solicitud, 	la 	cual 
debe autorizar a través del Sistema 
Integrado 	de 	Administración 	de 
Personal (SIAP). 

A más tardar el día 5 de cada 
mes. 

4 Colaborador(a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Revisa 	que 	las 	horas 
correspondientes a las justificaciones 
ingresadas en el Sistema Integrado 
de 	Administración 	de 	Personal 
(SIAP), correspondan a las horas de 
marcación faltantes en el reporte. 

En el caso de existir más de 
tres faltas de marcación 	sin 
justificación 	durante 	el 	mes, 
serán descontadas dos horas 
de salario por cada falta de 
marcación 	excedente, 	en 	la 
planilla 	de 	salario 	del 	mes 
siguiente 	a 	la 	falta 	de 
marcación. 

5 FIN 

8.12. 	EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

Especificaciones 

2  Colaborador(a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

Prepara los formularios de 
"Evaluación de Desempeño 
del personal" y lo envía a 
Jefatura de la Unidad 
Administrativa Institucional. 
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3 	Jefatura 
Unidad 
Administrativa 
Institucional 

la 	Gira instrucciones y remite 
los formularios respectivos a 
las personas evaluadoras, 
sobre el proceso de 
evaluación del personal y de 
su 	programación 	de 
ejecución. 

' Personas 	 Proceden a evaluar al 
evaluadoras 	personal bajo su cargo. _ 	 _ 
Personas 	Tbe entrevistan con cada 
evaluadoras 	persona empleada a su 

cargo, para informarle sobre 
los resultados de su 
evaluación, indicando que 
áreas debe mejorar y las 
cualidades que debe seguir 
destacando; como evidencia 
que éstos han sido 
comunicados, procediendo 
ambos a firmar el Formulario 
de Evaluación utilizado. 
Regresan los Formularios de 
Evaluación de Desempeño 
del Personal debidamente 
firmados, así como los 
archivos digitales a la 
Jefatura del Departamento 
de 	Administración 	del 
Talento Humano. 

Jefatura 	del 	Hace del conocimiento a la 
Departamento de 	Comisión Mixta de Asuntos 
Administración del 	Laborales 	sobre 	las 
Talento Humano. 	evaluaciones de desempeño 

Personas 
evaluadoras 

Los formularios de evaluación 
correspondientes al segundo 
semestre deberán indicar la 
continuidad laboral o no de la 
persona empleada. 

en desacuerdo y remite copia 
del o los formularios en 
cuestión, para que dicha 
Comisión 	realice 	una 
valoración y emita una 
recomendación a Junta 
Directiva. 
Revisa que los formularios 
estén 	debidamente 
completados, caso contrario 
los devuelve a la persona 

Colaborador(a) del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

JUNTA DIRECTIVA 
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evaluadora para atender lo 
observado. 

Elabora 	una 	matriz 
consolidada en Excel, con la 
nota final de cada persona 
evaluada, a fin de tabular y 
graficar 	los 	resultados 	por 
cada Unidad Organizativa y 
lo remite a la Jefatura del 
Departamento 	 de 
Administración 	del 	Talento 
Humano. 

9 Jefatura de la 
Unidad 
Administrativa 
Institucional y 
Jefatura del 
Departamento de 
Administración del 
Talento Humano 

De forma conjunta analizan 
los resultados y elaboran un 
informe, 	a 	través 	de 	una 
presentación, en la cual se 
determina o concluye sobre 
el comportamiento laboral del 
personal en general durante 
un período determinado. 

10 Jefatura de la 
Unidad 
Administrativa 
Institucional 

Remite a Gerencia General el 
informe para su conocimiento 
y de Junta Directiva, para los 
efectos correspondientes. 

I
11 Colaborador(a) del 

Departamento de 
Administración del 
Talento Humano. 

Archiva 	los 	formularios 	de 
Evaluación del Desempeño 
en el expediente de cada 
persona empleada. 

12 FIN 
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9 CONTINGENCIA 

Con la finalidad de prever posibles fallas en el SIAP, para registrar y/o autorizar permisos y 
licencias del personal, en el presente manual se establece que para dichos casos se hará uso 
de los formularios impresos con que cuenta este Departamento, según formularios anexos al 
presente manual. En ese sentido, a continuación, se establece el procedimiento a seguir: 

La persona empleada 

Jefatura Inmediata o Jefatura 
Inmediata Superior 

Completa el formulario correspondiente, de acuerdo al tipo de 
permiso o licencia. 
Firma y sella el formulario como evidencia de la autorización 
otorgada. 

La persona empleada 
Entrega en el Departamento de Administración del Talento 
Humano el formulario o formularios, según sea el caso, a más 
tardar en fecha 05 del mes siguiente al que corresponde el 
permiso o licencia. 
Registra y autoriza en el SIAP los permisos y licencias 
previamente autorizados por las jefaturas inmediatas, a 
través de los formularios impresos. 

Colaborador (a) del 
Departamento de 

Administración del Talento 
Humano 

Colaborador (a) del 
Departamento de 

Administración del Talento 
Humano 

Anexa en el expediente correspondiente, el Registro de 
Marcaciones del mes de cada persona empleada junto con 
los formularios que respaldan los permisos y licencias 
correspondientes a dicho mes. 

10 GLOSARIO Y SIGLAS 



* (0.1SECUENCIA «I COIRICM AMADO 

JUNTA DIRECTIVA 

O* 001D0 Of PeOTICCIO* Pf LISIADOS Y INSCAPACITADOS 
FOPROL YD 

Término 
	

Definición 

ACCION DE 	Es un medio para comunicar la identificación de una falta o el1  

PERSONAL 	i reconocimiento de una acción positiva, debe ser verbal o escrita. 

ÁMBITO DE 	Espacio o límite donde se hace la utilización de un objeto o documentol 

APLICACIÓN 	administrativo. 

LA-FP 	 j Administradoras de Fondo de Pensiones 

CAPACIDADES 	Son aptitudes mentales que permitirán a la mente humana actuar de 

manera y percibir de un modo que trasciende las leyes naturales. Conjunto 

de condiciones intelectuales para el cumplimiento de una función o el 
1 

desempeño de un cargo.  

CONTRATACIÓN Es formalizar con apego a la ley, la futura relación de trabajo parál 

DE PERSONAL 	garantizar los intereses, derechos y deberes tanto del trabajador como de 

la institución. 

ENTREVISTA 
	

Es una conversación entre dos o más personas, en la cual uno es el que 

pregunta (entrevistador). Conversación a la que se somete el aspirante a 

un trabajo para que la institución compruebe si reúne las condiciones 

necesarias para el puesto. En sentido estricto se puede decir que la 

entrevista es una forma de comunicación interpersonal, que tiene por 

objeto proporcionar o recabar información o modificar actitudes y en virtud 

de las cuales se toman determinadas decisiones. 

DATH 
	

Departamento de Administración del Talento Humano. 

EVALUACIÓN 	Implica la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos y 

TÉCNICA 	1 proporciona información sobre el nivel intelectual en el que se encuentra 

un individuo, habilidades concretas que se requieren en un puesto 

especifico de trabajo; en ese sentido, tiene una utilidad para el trabajador 

y para el empleador, ya que tanto uno como otro conocen las habilidades, 

conocimientos y destrezas que sería necesario alcanzar para una 

certificación. 
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EVALUACIÓN 

PSICOLÓGICA 

Su función esencial es la evaluación del potencial del individuo y no su 

desempeño anterior, consiste en detectar cuáles son las fortalezas y 

debilidades del postulante, es decir, cuáles son sus posibilidades y 

limitaciones para desarrollar las tareas requeridas por el perfil del puesto. 

Comprende la aplicación de ciertas pruebas para tener un marco de 

referencia sobre el potencial intelectual y personalidad del candidato. 

Fondo de Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del 

Conflicto Armado. 

Son todos los medios o áreas que utiliza la institución para atraer el talento 

humano con el propósito de reclutar candidatos para atender sus 

necesidades. 

Aptitud innata, talento, destreza ocupacional que ostenta una persona para 

llevar a cabo con éxito determinada actividad, trabajo u oficio. 

FOPROLYD 

FUENTES DE 

1 RECLUTAMIENTO 

H-IABILIDADES 

FOPROLYO 
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Término 	Í 	 Definición 
HOJA DE VIDA / 
CURRICULUM 
VITAE 

Fuente de información en la cual el candidato puede utilizarlo expresando 
cada uno de sus logros o experiencias laborales, así mismo es un resumen I 

I escrito y ordenado de la capacitación profesional y experiencia laboral del 
aspirante. 

INDUCCIÓN 
ESPECIFICA 

Orientación que se le da al trabajador sobre aspectos específicos y 
relevantes del trabajo u oficio a desempeñar. 

INDUCCIÓN 
GENERAL 

Orientación e información general a la persona empleada, sobre la 
institución que se considere relevante para el conocimiento y desarrollo del 
nuevo empleado, proceso productivo y las políticas generales de la 1 
organización.  

INFORME 
PSICOLÓGICO 

Es una exposición escrita, minuciosa e histórica de los hechos referidos a 
una evaluación psicológica, con el objetivo de trasmitir a un destinatario, 1 
los resultados, conclusiones y pronóstico con base en los datos obtenidos 
y analizados a la luz de instrumentos técnicos: entrevista, observación, test, 
todos consustanciados en el marco referencia' teórico, técnico y científico 
adoptado por el psicólogo. 

INPEP Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos. 
IPSFA Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 
ISSS Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 
NIT Número de Identificación Tributaria. 
NORMAS Son reglas específicas definidas por la Administración de FOPROLYD, 1  

obligatorias en su cumplimiento, que rigen y determinan el orden y control 
del accionar de los servicios públicos brindados. 

NTCIE 	 : Normas Técnicas de Control Interno Específicas. 
PERSONA 
EVALUADORA 

Son 	personas que ostentan 	los cargos de jefaturas 	de 	Unidades, 
Departamentos, Coordinadores(as), Encargados(as) de Oficina, o todo 
cargo que tenga personal bajo su responsabilidad, ya sea de forma 
permanente o temporal como producto de un interinato. 

PERSONA 
EVALUADA 	j 

Son todas aquellas personas empleadas subordinadas a una autoridad 
superior. 	 1 

1 
POLÍTICAS Son las directrices y lineamientos generales por las que se rige la 1 

Administración de FOPROLYD, con el fin de cumplir y hacer cumplir el 
quehacer institucional. 

PRUEBAS 
PSICOLÓGICAS 	Í  

Es la medición objetiva y estandarizada de una muestra 
humano, sometiéndose a examen bajo condiciones 
la aptitud, para intentar generalizar y prever 
comportamiento en determinada forma de trabajo; 
capacidades, intereses ocupacionales, aptitudes, 
comprensión, 	fluidez verbal, 	características 
individuo. 

de comportamiento 1 
normativas, verificando 1 

cómo se manifestará ese 
dichas pruebas miden 1 
actitudes, inteligencia, 1 

de 	personalidad, 	etc. 	del 

UPHUL. }lb 
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RECLUTAMIENTO 
DE PERSONAL 

Proceso y conjunto de esfuerzos que hace la institución para atraer, 
I convocar e interesar oportunamente a candidatos calificados y estimularlos 

para que soliciten empleo y llenar las vacantes en la institución. 

REQUISICIÓN 
LABORAL 

I El reclutador se referirá tanto a las necesidades del puesto como a las 
I características de la persona que lo desempeñe. Elaboración de un 

documento que contenga toda la información sobre la vacante a cubrir. 
SELECCIÓN DE 
PERSONAL 

1 Proceso que consiste en detectar rasgos de conducta acordes con el perfil 
I a través de técnicas específicas apropiadas a las características del 

proceso demandado. Proceso que trata no solamente de aceptar o 
rechazar candidatos si no conocer sus aptitudes y cualidades con objeto 
de colocarlo en el puesto más a fin a sus características. 

SIAP 1 Sistema Integrado de Administración de Personal. 
SOLICITUD DE 
TRABAJO 

I Es una herramienta que servirá de base para todos los demás procesos ya 
I que sus datos son fuente de información comparable entre los diferentes 

candidatos; así como también conocer algunos otros datos que servirán al 
empleador para poder conocer de una forma superficial al aspirante a un 
puesto de trabajo. 

TOMA DE 
DECISIÓN 

I Con la información obtenida en cada una de las diversas fases del proceso 
I de selección, se procede a evaluar comparativamente los requerimientos 

del puesto con las características de los candidatos. Hecho esto, se 
presenta a Junta Directiva, para su consideración y decisión final. 

UADI I Unidad Administrativa Institucional. 
VACANTE ¡ Puesto que no tiene titular, disponibilidad de una tarea a realizar o puesto 

a desempeñar, que puede ser de nueva creación debido a imposibilidad 
temporal o permanente de la persona que lo venía desempeñando. 

11 ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL 

La administración del presente "Manual de Políticas, Normas y Procedimientos del 
Departamento de Administración del Talento Humano" estará a cargo de la Unidad 
Administrativa Institucional y el Departamento de Administración del Talento Humano. 

Deberá ser actualizado por la Unidad Administrativa Institucional, a través del 
Departamento de Administración del Talento Humano, por expreso requerimiento de 
Junta Directiva en coordinación con la Oficina de Desarrollo Organizacional, o por causa 
de necesidades o cambios que se presenten de acuerdo con el dinamismo de la 
Institución y su aplicación será de carácter obligatorio. 

Toda modificación a este Manual deberá ser coordinado con la Unidad de Planificación y 
Desarrollo Institucional, Oficina de Desarrollo Organizacional, posteriormente revisado 
por Gerencia General y finalmente aprobada por la Junta Directiva; debiendo ser 

OFOPROLYD 
MIDO« PROtECCIdA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 

CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 
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divulgado por el Departamento de Administración del Talento Humano a todo el personal 
relacionado con la aplicación de este. 

12 APROBACIÓN 

Debido a lo anterior y de conformidad al Acuerdo de Junta Directiva No. 650.12.2018, 
contenido en el Acta No. 48.12.2018, de fecha 13 de diciembre de 2018, por medio del 
cual APRUEBA en todas sus partes el Manual de políticas, normas y procedimientos 
del Departamento de Administración del Talento Humano, el cual consta de 110 páginas 
numeradas. Su vigencia es ocho días después de la fecha de aprobación. 

13 CONTROL DE CAMBIOS RELEVANTES 

La presente herramienta administrativa ha tenido los siguientes principales cambios con 
respecto a la versión anterior: 

1. Se ha actualizado e integrado en las partes correspondientes, el contenido del 
Manual de Políticas, Normas y Procesos del Departamento de Recursos Humanos 
— Evaluación del Desempeño del Personal de FOPROLYD, aprobado según 
Resolución en Acuerdo de Junta Directiva No. 591.09.2013, contenido en el Acta 
No. 34.09.2013, de fecha 12/09/2013. 

2. Se ha adicionado la Hoja de Aprobación y el apartado 4. ALCANCES 

3. Se han actualizado las normas y políticas de acuerdo a la realidad institucional 
actual. 

4. Se han actualizado los procedimientos considerando el Sistema Integrado de 
Administración de Personal (SIAP). 

5. Se han adicionado los siguientes procedimientos: 

8.3. Elaboración de planillas del personal: Planilla de salario y prestaciones 
8.3.1. Planilla de Salario 
8.3.2. Planilla de Vacaciones al Personal 
8.3.4. Planilla de Aguinaldo 
8.3.5. Planilla de Indemnización 
8.3.6. Planilla de Liquidación 

8.4. Elaboración de planillas previsionales 
8.4.1. Planillas de AFP's e INPEP 
8.4.2. Planilla del ISSS 
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8.5. Evaluación del Desempeño del Personal 

6. Se han adicionado el apartado de control de versiones. 

7. Se ha considerado el lenguaje inclusivo de género. 

8. Se ha cambiado la nominación del Departamento de Recursos Humanos a 
Departamento de Administración del Talento Humano, así como a la 
denominación de la plaza de Jefatura de este. 

9. Se han actualizado los procedimientos de: 

9.1. Reclutamiento, selección y contratación de personal externo 

9.2. Selección y promoción interna 

14 CONTROL DE VERSIONES 

Código del Manual Revisión 
No. 

Vigencia 
desde 

Acuerdo de 
Junta 

Directiva No. 

Descripción del 
cambio 

RRHH-MAN-00 00 11-07-2013 468.07.2013 Creación 

DATH-MAN-01 01 20.12.2018 650.12.2018 Primera  actualización 

DATH-MAN-01 02 25.02.2022 120.02.2022 
Segunda 

 actualización 

15 REFERENCIAS 

Para la actualización del presente manual, se tomó como base el "Manual de Políticas, Normas y 
Procesos del Departamento de Recursos Humanos", aprobado por Junta Directiva el 11 de julio 
del 2013, según acuerdo No. 468.07.2013; el Manual de Políticas, Normas y Procesos del 
Departamento de Recursos Humanos — Evaluación del Desempeño del Personal; aprobado por 
Junta Directiva en fecha 15 de marzo del 2012, la actualización de los formularios de evaluación 
en fecha 12 de septiembre de 2013 y creación del formulario de evaluación del desempeño de la 
persona que ocupa la plaza de Gerente General, en fecha 17 de mayo de 2018. 

16 ANEXOS 

16.1 DIAGRAMAS DE FLUJOS 
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FONDO DE PROTECCLOM DE LISIADOS y DISCAPACIEADOS 

A COASECUENEM DEL CONFLICTO ARMADO 
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16.2 FORMULARIOS 

1. Solicitud de Permiso para Trabajar en Tiempo Extraordinario (en casos 

de contingencias). 

FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

SOLPER-01 
SOLICITUD DE PERMISO PARA TRABAJAR EN TIEMPO EXTRAORDINARIO 

De conformidad a lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo de FOPROLYD 
.,.. 

FECHA DE SOLICTUDDEL PERMISO: 

NOMBRE  	 CODfG0 DE MARCACION 

CARGO: 

UNIDAD CO DEPARTAMENTO: 

Por medio de la presente estoy solidando permiso para trabajar el día._____ 	mes de 	 deiaño201 	> desdelas _del 	 . 	 ....... 	 
hasta Fas 	; tiempo en el cual realzaré trabajo extraordinario concerniente a,,,,,,,,,. 

FIRMA Y SELLO 

ERMADELSOLICITANTE 

NOlvIBREDELJEFEOUEAUTORIZA 
.. 	 . 	.. 	 , 	... 	.._ 	. 

FOPROLYD 
fON00 DE "%Tortures DE LISIADOS V DISCAPACITADOS 

A CONSECUENCIA DEI CONFLICTO ARMADO 

JUNTA DIRECTIVA 



FONDO DE PROTECCIÓN DELJSL400S rrnscApACtrAoos 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

SOLICITUD DE PERMISO POR TIEMPO COMPENSATORIO 
De conformidad a lo establecido en e/ Reglamento Infamo rte Trabajo da FOPROLYD 	SOLPER-02 

 

FECHADESOLICITUDDELPERMLSO: 

COD/G0 DE MARCACIÓN 

 

1 NOMEINE: 

CARGO' 

UNIDAD YIDDEPARTAMEWTO: 

 

  

l 	Sok A e d d e pereleeporliempocompensateee para eidia 	del nesde 	 de 201, deedetas 	 baste las 

.. ___,pereaberieborede &die 	~mes de 	de201 , desde les 	haslates 	. tiempo 
met mai recibe loba» exttaceelinado de Oustffiqem) 	  

FIRMA Y SELLO 

FIRMA DEL SOMCITANTE 

NOMBRE DEL JEFE QUE AUTORIZA 
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2. Solicitud de permiso por tiempo compensatorio (en casos de 
contingencias). 

FOPROLYEI 
fOlE00 Of PROTECCEDIE DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 

A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO MIMADO 

JUNTA DIRECTIVA 
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3. Solicitud de Permiso (en casos de contingencias). 

FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

SOLICITUD DE PERMISO SOLPER-03 

	

NOMBRE 	 

CARGO: 	 CÓDIGO DE MARCACIÓN: 	  

UNIDAD YA) DEPARTAMENTO: 

SOLICITUD DE PERMISO POR LA CAUSAL DE 

ENFERMEDAD 
	

ENFERMEDADFARIENTE 

ALUMBRAMIENTO 
	

OTROS 

PERSONAL 
	

DUELO 

PERIODO O DURACIÓN DEL PERMISO 

DELAS 	 HASTA LAS: 

RAMA Y SELLO 
FIRMA DEL SOLICITANTE 

NOMBRE DEL JEFE QUE AUTORIZA 

FECHA DE SOLICITUDDEL PERMISO: 

DESDE: HASTA: 

    

    

FOPROLYD 
UNIDO Oí NNOEICCION DE LOIAOOS r (»SCA PACMOOS 

A CONSECUENCIA DFl CONEUCTO ARMADO 

JUNTA DIRECTIVA 
ti~~19~ 



ORCO DI 7POEFI:E101: OE 1.151.005 E OtscArEacEA pos 
A CONSECUIEICIA OEICOMLICE0 *AMADO 
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4. Solicitud de Permiso por Misión Oficial (en casos de contingencias). 

F NDO DE PROTEG N DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

j113.1.11' 

SOLICITUD DE PERMISO POR MISIÓN OFICIAL 	 S LPE -04 

CARGO: 

FECH4DEsO tCfTL4 DELPERMISD 

CÓMO DE MARCAC/ON: 

SOLICITUD 

DESDE 

YO DEPARTAMENTa 

DE PERMISO PARA EL (LOS} DIA (S) 

HASTA: DELA& HASTA LAS' 

EXPíiQUE 

DESDE• 

EXPLIQUE: 

ala 

DELAS: HASTA LAS: HASTA: 

DESDE 

EXPLIQUE: 

HASTA: DÉLAS: HASTA LAS: 

'marcar ocw, una x los campos no dos. 

FIRMA Y SELLO 
EL 
	

NTE 

MINEREDEL JEFE QUEAUTGRIZA  

JUNTA DIRECTIVA 



FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

FALMAR - 01 

INFORME DEJUS77FICACIÓN POR FALTA DE MARCACIÓN EN EL LECTOR SIOMÉTRICO 

CORDIALMENTE SE INFORMA OVE: 9,usTrRain 	  

EL DIA 	DEL MES DE 	 DEL AÑO 	 NO MARQUÉ LA HORA DE ENTRADA Yi0 SALIDA 

SIENDOESTA A LAS 	A.M. y 	PM. 

FIRMA Y SELLO 

FIRMA Y NOMEREDELSOIJCITANTE 

 

NOMBRE DEL JEFE QUE AUTORIZA 
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5. Informe de Justificación por Falta de Marcación en Reloj Biométrico (en 
casos de contingencias). 

FOPROLYO 
FONDO DA PROTECCIÓN D( UPADOS Y (»SCAN CI TA DOS 

A CONSECUENCIA DE( CONTIIC ro ARMADO 

JUNTA DIRECTIVA 



FONDODE P onam DE LISIADOS Y DISCAMIOTADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

DOCSOL-01 
DOCUMENTOS A SOLICITAR A PARTICIPANTES 

(En cumplimiento al Art, lo del Reglamento Interno de Trabajo de FQPROLYD) 

Por medio de la presente el Fondo de Protección de Lisiados le solicita a (nombre del concursante): 

presentar la documentación faltante que está siendo requerida por el Departamento de Administración del Talento 

Humano a más tardar el día 	 de 	  del 	, va que está aplicando para la plaza de 

	  y en el caso de no poder presentar constancias ya 

sean laborales u otro documento solicitado favor extender una carta dirigida al Fondo de Protección de Lisiados y 

II/capacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, explicando la razón por la cual no podrá presentar dicha 

documentación, 

DETALLE DE DOCUMENTACIÓN PENDIENTE:. 

• Curriculum vitae con fotografía reciente impresa á estancada; 

• Copia(s)Certrticada(s) por Notario de Titulo(s) ó Certificado(s) de grado académico, o 

en su defecto original(es) y copia de dicho(s) Titulo(s) o Certificado(s), para ser coi 	huntados en el 

Departamento de Administración del Talento Humano se agregue la copia y se devuelva el original 

al interesado; 

e Copia simple de constancias de la experiencia laboral si la tuviere; 

• Original de Solvencia de la Policía y Antecedentes Penales; 

• Dos referencias personales en original; 

• Copia simple de los documentos que demuestren su participación en Diplomados, Talleres o Cursos, 

Si los hubiere; 

• Declaración jurada que mencione que no estar pensionado o en proceso. 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTOS PERSONALES 

• DIA Pasaporte o Carnet de Residente; 

e NIT; 

• Tarjeta del ISSS;.  

• Tarjeta de AFP, IN PEP o IPSFA. 

OILIERYArlaNESI 

San Salvador, a los días del mes de 	de  

U 

o 

o 
o 
o 
o 
t 	I 

o 
o 
o 

Firma del Aspirante. 

FOPROLYO 
FONDO DI FROTECCiÓN Of USIADO5 Y DISCFPACITADOS 

A CONSECUENCIA DEL CONFttCTO ARMADO 

JUNTA DIRECTIVA 
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6. Documentos a solicitar a participantes en procesos de contratación de 

personal. 



FOPROLYD 
FONDO DE PFLOTECCiON DE LISIADOS T DiSCAPACITADOS 

A CONSECUENCIA DEI CONFLICTO ARMADO 

FONDO DE .PROTECCION DE LISIADOS Y DISCA PACTADOS 
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1,5?›-D53-01 
ESQUEMA DE PREGUNTAS PARA VERIFICACION 

DE EXPERIENCIA Y COMPORTAMIENTO LABORAL 

Nambre de la &presa o trisblucitn =soltada: 	  

lanera de Tefeicno: 	  

Nombre y caroo de quien propasa:ea ta iniormacion: 	  

Soldar Referendá Laboral de: 	  

Plan a ta que albea 	  

Información requerida: 

• ¿Cargo desempeñada? 	  

• ¿Periodo laborada? Desde 	 basta 	  

• ¿Cuál /corno fue su comporamiento en ese periodo: 4erryin ( tabules iremeredrees y certuricau0n) 

• ¿Corro fue su desempeño laboral? 

• ¿Presa-red problemas de vicios? 	 SI E) NO 

• ¿Sr:~ permisos freareniernmihe? 	 SI Q NO (II 

• ¿Cuál fue el motivo de su reto de la Frisaución? 	  

• ¿S pudiera ~alada nue!~ la harte? 	 SI Q NO. Ef 

• ¿Por qué lo contratarla? 	  

OBSERVACIONES: 

San Salvado-_ a los 	tiras del mes de 	 de 	  

Nombre y Filma de qubri scrcito la referencia 

Cargcc Colaboraba Peirrinislrea 
Depa~› de Admi-dslración del l'abeto Numen:,  
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CÓDIGO: VEREXP - 01 

7. Verificación de experiencia y comportamiento laboral a participantes en 

procesos de contratación de personal. 
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16. 3 	GUÍA PARA COMPLETAR LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

NOMBRE DE LA GUÍA 
Guía para completar los instrumentos de evaluación del personal de FOPROLYD. 

1. INTRODUCCIÓN 
El siguiente documento es una guía de uso rápido para que los evaluadores puedan calificar 
objetivamente los distintos instrumentos desarrollados, contando con directrices que permitan 
identificar los principales medios de verificación para cada una de las competencias definidas en 
cada tipo de puestos de trabajo. 

2. OBJETIVO GENERAL 
Contar con lineamientos que guíen la aplicación de los instrumentos para una evaluación objetiva 
del desempeño del personal de FOPROLYD. 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Socializar con los evaluadores los contenidos o elementos de los formularios de la evaluación 
del desempeño. 

Facilitar la administración de los instrumentos, a través de una guía que explique con claridad 
los conceptos, las ponderaciones y definiciones de conceptos contenidos en los formularios. 

Retroalimentar en términos cualitativos y cuantitativos el cumplimiento de las responsabilidades 
de cada puesto de trabajo. 

4. DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS A UTILIZAR 

4.1 Descripción del instrumento 

Se han diseñado 6 tipos de instrumentos para la evaluación de desempeño tomando en cuenta 
las competencias requeridas por tipos de puestos de trabajo, clasificándose de la siguiente 
manera: Gerencia General, Jefaturas de Unidades y Departamentos, Coordinadores y 
Encargados, Técnicos operativos, Colaboradores y Servicios Generales. 

Para estos tipos de puestos de trabajo, se han definido competencias específicas a las cuales 
se les asignó un nivel de exigencia y a cada competencia se le asignó un porcentaje que 
contribuye a la Calificación Total de la persona empleada. 

Los niveles asignados se refieren a los comportamientos que se espera obtener según el tipo de 
puesto de trabajo, esto no significa que el desempeño del personal debe ser normal, medio o 
alto en término de resultados. 

Los evaluadores utilizarán una escala de calificación de 0-10, asignando una valoración de 
Excelente, Muy bueno, Bueno y Deficiente. 

En el caso del formulario de evaluación para la persona que ocupa la plaza de Gerente General, 
los evaluadores utilizarán una escala de calificación de 0-10, asignando una valoración de 
Excelente, Muy bueno, Bueno, Regular y Deficiente. 
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Además, las competencias han sido agrupadas dentro de las siguientes Áreas de desempeño: 
Productividad, responsabilidad, relaciones humanas y habilidades gerenciales, esta última 
contenida en el formulario para la Evaluación de desempeño de las Jefaturas. 

NIVEL 

NIVEL 
REQUERIDO POR 

COMPETENCIA 
Definición'de Nivel 

NIVEL 1 NORMAL Desempeño Esperado 
NIVEL 2 MEDIO Genera oportunidades de mejora 

NIVEL 3 ALTO Genera y lidera oportunidades de mejora 

VALORACION CALIFICACIÓN 

EXCELENTE 9-10.0 

MUY BUENO 7-8.99 

BUENO 5-6.99 

DEFICIENTE 0-4.99 

FOPROLYD 
FONDO DE PitorfCCIOM DE LISIADOS DISCAPACIIADOS 

*CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMÁIS() 

JUNTA DIRECTIVA 
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4.2 Medios de verificación y aspectos a considerar para el llenado de los 
instrumentos de evaluación del desempeño 

-TIPO DEPUESTO 
DE TRABAJO ARE" DE DESEMPEÑO COMPETENCIAS MEMS DE  ASPECTOS A COMIDERAS PARA LA EVALWICION  

GERENCIA 
GENERAL 

RESPONSABILIDAD EN LA 
FUNCIÓN DE SECRETARIO 
(A) DE JUNTA DIRECTIVA 

(35%) 

SOLVENCIA Y 
EMPODERAMIENTO (15%) 

VALORACIÓN DEL 
EQUIPO 

EVALUADOR 

1. DOMINIO Y CLARIDAD EN LA EXPOSICIÓN DE 
CADA TEMA PARA DEBATE Y RESOLUCIÓN. IMPLICA 
HACER PROPIO EL INTERÉS Y LA RESPONSABILIDAD 
DE LA GESTIÓN DE LA ALTA DIRECCIÓN HACIA LOS 

OBJETIVOS INTITUCIONALES, ACATANDO LAS 
ORIENTACIONES QUE RECIBE Y GESTIONANDO EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS. 

COORDINACIÓN (5%) 
CORREO 

ELECTRÓNICO Y 
AGENDAS 

1. COORDINACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DE LAS 
SESIONES DE JUNTA DIRECTA, TANTO DE FORMA 

PREVIA COMO DURANTE Y POSTERIOR AL 
DESARROLLO DE LAS MISMAS, INCLUYENDO LA 
ELABORACIÓN Y REMISIÓN OPORTUNA DE LAS 

AGENDAS, ACTAS, DOCUMENTOS DE APOYO, ENTRE 
OTROS. 

FACILITACIÓN (10%) 
VALORACIÓN DEL 

EQUIPO 
EVALUADOR 

1. CAPACIDAD Y FIABILIDAD PARA BRINDAR LA 
ORIENTACIÓN FEHACIENTE A LAS Y LOS MIEMBROS 

DE JUNTA DRIECTIVA, SOBRE LOS TEMAS 
EXPUESTOS PARA DEBATE O APROBACIÓN, 
UTILIZANDO HERRAMIENTAS QUE PERMITAN 

ALCANZAR UN CONSENSO, CONTRIBUYENDO A UNA 
RESOLUCIÓN FAVORABLE A LOS INTERESES DE LA 

INSTITUCIÓN 

LOGÍSTICA (551) 
VALORACIÓN DEL 

EQUIPO 
EVALUADOR 

1. CAPACIDAD DE ORGANIZAR TODAS LAS 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL ADECUADO 

DESARROLLO DE LAS SESIONES Y OTRAS 
ACTMDADES VINCULADAS A JUNTA DIRECTIVA. 

DIRECCIÓN Y GESTIÓN EN 
LA ADMINISTRACIÓN DE 

FOPROLYD (45%) 

EFICIENCIA Y EFICACIA (10%) 

INFORME DE 
LABORES 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. HACER LAS COSAS BIEN, EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE Y CON LOS MISMOS RECURSOS, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Y METAS INSTITUCIONALES. 

COMPROMISO CON LA 
EXCELENCIA (10%) 

ACTAS Y 
ACUERDOS DE 

JUNTA DIRECTIVA 

1. CAPACIDAD DE HACER MÁS DE LO REQUERIDO O 
ESPERADO DE SU TRABAJO. PROPONER 

ESTRATEGIAS O ACCIONES CREATIVAS A JUNTA 
DIRECTIVA QUE VAN MÁS ALLÁ DE LO 

CONSIDERADO DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

HABILIDAD COMUNICACIONAL 
(651) 

COMUNICADOS A 
TRAVÉS DE 

DIFERENTES 
MEDIOS 

1. FLUIDEZ Y ASERTMDAD EN EL INTERCAMBIO DE 
MENSAJES EN LOS PROCESOS DE COMUNICACIÓN 

RELATIVOS AL QUEHACER INSTITUCIONAL CON 
MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA, JEFATURAS, 
POBLACIÓN BENEFICIARIA O ENTIDADES QUE 

INTERACTOAN CON FOPROLYD, AS) COMO CON LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, ENTRE OTROS. 

LIDERAZFO ORGANIZACIONAL 
(6%) 

INFORME DE 
LABORES 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. CONDUCCIÓN EFECTIVA DE EQUIPOS DE 
TRABAJO, TOMA ACERTADA DE LAS DECISIONES, 

AS) COMO EL MANEJO ADECUADO Y OPORTUNO DE 
LAS SITUACIONES ADVERSAS QUE SE PRESENTAN 

PLANIFICACIÓN 
ORGANIZACIONAL (6%) 

INFORME DE 
LABORES 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. CAPACIDAD PARA DIRIGIR LOS OBJETIVOS DE 
FOPROLYD, DESARROLLAR LAS ESTRATEGIAS, 

IDENTIFICAR Y DEFINIR LOS RECURSOS EN FORMA 
SISTEMÁTICA Y EFICIENTE, CON EL FIN DE LOGRAR 

LOS OBJETIVOS Y METAS ESTRATÉGICAS 
OPERATIVAS DE FOPROLYD 

DESARROLLO DE SU EQUIPO 
(5%) 

NUMERO DE 
SITUACIONES 

SUCITADAS CON 
EL PERSONAL A 

CARGO E INFORME 
DE LABORES 
MENSUALES Y 

TRIMESTRALES 

1. HABILIDAD PARA DESARROLLAR AL EQUIPO DE 
JEFATURAS DE UNIDADES OPERATIVAS, EN LA 

EJECUCIÓN DE SU PLANIFICACIÓN, MANEJO DE LA 
INFORMACIÓN, DE LOS RECURSOS HUMANOS BAJO 

SU CARGO, PRESUPUESTO ASIGNADO YEN LA 
SISTEMATIZACIÓN DE SU TRABAJO, QUE DEBERÁ 
TRADUCIRSE EN RESULTADOS SATISFACTORIOS 

PARA LA INSTITUCIÓN 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
(6%) 

INFORME DE CLIMA 
LABORAL, ACTAS 
Y ACUERDOS DE 

JUNTA DIRECTIVA 

1. CAPACIDAD Y HABILIDAD PARA RESOLVER 
CONRAPIDEZ Y DE FORMA ARMONIOSA LAS 

SITUACIONES QUE GENEREN DESACUERDO U 
OPOSICIÓN ENTRE DOS O MÁS PARTES, 

ESCOGIENDO ALTERNATIVAS MÁS ADECUADAS 
PARA LOS INTERESES DE LA INSTITUCIÓN Y DE LAS 

PARTES EN CONFLICTO 

RELACIONES HUMANAS 
(20%) 

RELACIONES 
INTERPERSONALES CON JUMA 

DIRECTIVA Y PERSONAL DE 
F01.1201-Y0 (10%) 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON LA 

PRESIDENCIA Y DEMÁS MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA, AS) COMO CON EL PERSONAL DE 

FOPROLYD 

2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA COMPETENCIA 
(Cuadro Anexo I) 

RELACIONES 
INTERPERSONALES CON 

POBLACIÓN BENEFICIARIA Y 
PUBLICO EN GENERAL (10%) 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON LOS 

BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN GENERAL 

2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA COMPETENCIA 
(Cuadro Anexo I) 

FOPROLYO 
FORO DE PROTECCICIII PE LISIADOS E DISCAPACIIADOS 

A CONSECUENCIA DEL COMICIO ARMADO 

JUNTA DIRECTIVA 
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DE TRABAJO AREAS DE DESEMPEÑO 
TIPO DE PUESTO  COMPETENCIAS DE 

VERIFICACION ASPECTOS A CONSIDERAR PARA LA EVALUACION 

JEFATURA 

PRODUCTIVIDAD (30%) 

CUMPLIMIENTO DE METAS 

INFORMES DE 
LABORES 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. REVISAR Y ANALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS PLASMADAS EN EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL  

EFICIENCIA 

INFORMES DE 
LABORESEN 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. CUMPLIMIENTO DE METAS DEL PLAN OPERATIVO 
TERMINOS DE CALIDAD Y TIEMPOS DE ENTREGA, 

DE ACUERDO A LOS CONTROLES RESPECTIVOS. 

RESPONSABILIDAD (266) 

PUNTUALIDAD 
REPORTE DE 

LECTOR 
BIOMETRICO 

1. SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE RRHH EL 
RESUMEN DEL PERSONAL CON LLEGADAS TARDES. 

( Cuadro Anexo 1 ) 

APARIENCIA 
OBSERVACION Y 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. USO DE LA VESTIMENTA DE ACUERDO A LAS 
FUNCIONES, LUGARES O ACTIVIDADES QUE 

DESEMPEÑA, SE SUGIERE FORMAL OFICINA Y 
CASUAL CAMPO 

INICIATIVA 

INFORMES DE 
LABORES 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. HACER MAS DE LO REQUERIDO O ESPERADO DE 
SU TRABAJO, SE SUGIERE CONSIDERAR LA 

CREATIVIDAD Y HACER PROPUESTAS DE FORMA 
OPORTUNA 

DISCRECION ACCIONES DE 
PERSONAL 

1.VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO EN EL MANEJO 
CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION PÚBLICA O 

PRIVADA EN PODER DEL ESTADO, CUYO ACCESO 
SE RESTRINGE DE MANERA EXPRESA DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

CUIDADO DEL MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL USO Y CUIDADO ADECUADO DEL 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE TRABAJO 

RELACIONES HUMANAS 
(10%) 

RELACIONES 
INTERPERSONALES CON SU 

JEFATURA INMEDIATA Y 
COMPAÑEROS DE TRABAJO 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON SU 
JEFATURA INMEDIATA Y COMPAÑEROS DE 

TRABAJO 

2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA COMPETENCIA 
(Cuadro Anexo 1) 

RELACIONES 
INTERPERSONALES CON 

BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN 
GENERAL 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON LOS 

BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN GENERAL 

2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA COMPETENCIA 
(Cuadro Anexo 1) 

HABILIDADES 
GERENCIALES (36%) 

LIDERAZGO 
OBSERVACION Y 

RESULTADOS 
OBTENIDOS 

1. CAPACIDAD DE MANEJAR DE FORMA ADECUADA 
Y OPORTUNA LAS SITUACIONES ADVERSAS QUE SE 

LE PRESENTEN  

2. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO EN LA 
CONDUCCION DE EQUIPOS DE TRABAJO 

PLANIFICACION Y 
ORGANIZACIÓN 

INFORMES DE 
LABORES 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. DEFINE LOS OBJETIVOS DE SU UNIDAD Y/O 
DEPARTAMENTO Y LOS TRANSMITE DE FORMA 

CLARA A SU EQUIPO DE TRABAJO 

2. DESARROLLA E IMPLEMENTA ESTRATEGIAS 
PARA FACILITAR EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE 

FOPROLYD, UNIDAD Y/O DEPARTAMENTO 

3. ADMINISTRA LOS RECURSOS OTORGADOS DE 
MANERA EFICIENTE, EN TÉRMINOS DE TIEMPO Y 

CALIDAD 

DESARROLLO DE PERSONAL 

NUMERO DE 
SITUACIONES 

SUCITADAS ENTRE 
EL PERSONAL Y 

JEFATURA 

1. EL DESARROLLO CONSTANTE DE LAS PERSONAS 
QUE CONFORMAN EL EQUIPO DE TRABAJO 

2. FACILIDAD PARA PROMOVER EL TRABAJO EN 
EQUIPO. COMPROMISO Y FIDELIDAD HACIA 

FOPROLYD, TRANSMITIENDO LA MISION, VISION Y 
VALORES DE FOPROLYD, 

3. CAPACIDAD DE RECONOCER Y MANEJAR LAS 
HABILIDADES, COMPETENCIAS Y/O RASGOS DE 

PERSONALIDAD, QUE PERMITAN GENERAR BUENAS 
RELACIONES LABORALES 
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- DE TRABAJO 
TIPO DE  DE PUE MEDIOS 

DE DESEMPEÑO COMPETENCIAS 
DE 

VERIFICACION 
'. 

ASPECTOS A CONSIDERAR PARA LA EVALUACIÓN '  

COORDINADORES 
Y ENCARGADOS 

PRODUCTIVIDAD (20%) 

CUMPLIMIENTO DE METAS 

INFORMES DE 
LABORES 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. REVISAR Y ANALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS PLASMADAS EN EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL 

EFICIENCIA 

INFORMES DE 
LABORESEN 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. CUMPLIMENTO DE METAS DEL PLAN OPERATIVO 
TERMINOS DE CALIDAD Y TIEMPOS DE ENTREGA, 

DE ACUERDO A LOS CONTROLES RESPECTIVOS. 

HABILIDADES 
GERENCIALES (30%) 

PLANIFICACION Y 
ORGANIZACIÓN 

INFORMES DE 
LABORES 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. DEFINE LOS OBJETIVOS DE SU UNIDAD Y/O 
DEPARTAMENTO Y LOS TRANSMITE DE FORMA 

CLARA A SU EQUIPO DE TRABAJO 

2. DESARROLLA E IMPLEMENTA ESTRATEGIAS 
PARA FACILITAR EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE 

FOPROLYD, UNIDAD Y/O DEPARTAMENTO 

3. ADMINISTRA LOS RECURSOS OTORGADOS DE 
MANERA EFICIENTE, EN TÉRMINOS DE TIEMPO Y 

CALIDAD 

TRABAJO EN EQUIPO 
OBSERVACION Y 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. PARTICIPA Y APORTA EN BENEFICIO DE SU 
ÁREA DE TRABAJO 

2. COOPERA DE FORMA FLEXIBLE CON SU 
EQUIPO DE TRABAJO Y CON DEMAS PERSONAL DE 

FOPROLYD 

3. EXPRESA OPINIONES CONSTRUCTIVAS Y DE 
FORMA OPORTUNA A SU JEFE O COMPAÑEROS DE 

LABORES 

ACTITUD (25%) 

INICIATIVA 

INFORMES DE 
LABORES 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. HACER MAS DE LO REQUERIDO O ESPERADO DE 
SU TRABAJO, SE SUGIERE CONSIDERAR LA 

CREATIVIDAD Y HACER PROPUESTAS DE FORMA 
OPORTUNA 

DISCRECION-ÉTICA 
ACCIONES DE 

PERSONAL 

1.VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO EN EL MANEJO 
CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION PÚBLICA O 

PRIVADA EN PODER DEL ESTADO, CUYO ACCESO 
SE RESTRINGE DE MANERA EXPRESA DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

RELACIONES HUMANAS 
(25%) 

RELACIONES 
INTERPERSONALES CON SU 

JEFATURA INMEDIATA Y 
COMPAÑEROS DE TRABAJO 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON SU 
JEFATURA INMEDIATA Y COMPAÑEROS DE 

TRABAJO 

2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA COMPETENCIA 
(Cuadro Anexo I) 

RELACIONES 
INTERPERSONALES CON 

BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN 
GENERAL 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON LOS 

BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN GENERAL 

2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA COMPETENCIA 
(Cuadro Anexo I) 



FOPROLYD 
i001.0 Pf PDOIECCION DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 

A CONSECUENCIA 011 CONVICTO ARMADO 

JUNTA DIRECTIVA 

Manual de Políticas, Normas y Procedimientos del 
Departamento de Administración del Talento Humano 

Fecha: 25/02/2022 

Página 81 de 
108 

Rey.: 02 

TÉcnocos 
OPERATIVOS 

PRODUCTIVIDAD (60%) 

CUMPLIMIENTO DEDE METAS 

INFORMES DE 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. REVISAR Y ANALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS PLASMADAS EN EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL 

EFICIENCIA 

INFORMES DE 
LABORESEN 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. CUMPLIMIENTO DE METAS DEL PLAN OPERATIVO 
TERMINOS DE CALIDAD Y TIEMPOS DE ENTREGA, 

DE ACUERDO A LOS CONTROLES RESPECTIVOS. 

RESPONSABILIDAD (30%) 

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
REPORTE DE 

LECTOR 
BIOMETRICO 

1. SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE RRHH EL 
RESUMEN DEL PERSONAL CON LLEGADAS TARDES. 

(Cuadros Anexos I) 

APARIENCIA 
OBSERVACION Y 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. USO DE LA VESTIMENTA DE ACUERDO A LAS 
FUNCIONES, LUGARES O ACTIVIDADES QUE 

DESEMPEÑA, SE SUGIERE FORMAL OFICINA Y 
CASUAL CAMPO 

TRABAJO EN EQUIPO 
OBSERVACION Y 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. PARTICPA Y APORTA EN BENEFICIO DE SU 
ARFA DE TRABAJO 

2. COOPERA DE FORMA FLEXIBLE CON SU 
EQUIPO DE TRABAJO Y CON DEMAS PERSONAL DE 

F OPROLYD 
 

3. EXPRESA OPINIONES CONSTRUCTIVAS Y DE 
FORMA OPORTUNA A SU JEFE O COMPAÑEROS DE 

LABORES 

DISCRECION 
ACCIONES DE 

PERSONAL 

1.VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO EN EL MANEJO 
CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION PÚBLICA O 

PRIVADA EN PODER DEL ESTADO, CUYO ACCESO 
SE RESTRINGE DE MANERA EXPRESA DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

CUIDADO DEL MOBIUARIO Y 
EQUIPO 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL USO ADECUADO DEL MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE TRABAJO 

RELACIONES HUMANAS 
(10%) 

RELACIONES 
INTERPERSONALES CON SU 

JEFATURA INMEDIATA Y 
COMPAÑEROS DE TRABAJO 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON SU 
JEFATURA INMEDIATA Y COMPAÑEROS DE 

TRABAJO 
 

2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA COMPETENCIA 
(Cuadro Anexo I) 

RELACIONES 
INTERPERSONALES CON 

BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN 
GENERAL 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON LOS 

BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN GENERAL 

2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA COMPETENCIA 
(Cuadro Anexo I) 



FOPROLYO 
FONDO DE PROTECCION DE LISIADOS Y DISCAPACIMOOS 

A CONSECUENCIA DO CONFIICTO ARMADO 

JUNTA DIRL.,„...,CTIVA 

Manual de Políticas, Normas y Procedimientos del 
Departamento de Administración del Talento Humano 

Fecha: 25/02/2022 

Página 82 de 
108 

Rey.: 02 

COLABORADORES 

PRODUCTIVIDAD (60%) 

CUMPLIMIENTO DE METAS 

INFORMES DE 
LABORES 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. REVISAR Y ANALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS PLASMADAS EN EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL 

EFICIENCIA 

INFORMES DE 
LABORESEN 

MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

1. CUMPLIMIENTO DE METAS DEL PLAN OPERATIVO 
TERMINOS DE CALIDAD Y TIEMPOS DE ENTREGA, 

DE ACUERDO A LOS CONTROLES RESPECTIVOS. 

RESPONSABILIDAD (30%) 

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
REPORTE DE 

LECTOR 
BIOMETRICO 

1. SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE RRHH EL 
RESUMEN DEL PERSONAL CON LLEGADAS TARDES. 

(Cuadros Anexos I) 

APARIENCIA 
OBSERVACION Y 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. USO DE LA VESTIMENTA DE ACUERDO A LAS 
FUNCIONES, LUGARES O ACTIVIDADES QUE 

DESEMPEÑA, SE SUGIERE FORMAL OFICINA Y 
CASUAL CAMPO 

COLABORACION 
OBSERVACION Y 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. PARTICPA Y APORTA EN BENEFICIO DE SU 
AREA DE TRABAJO 

2. COOPERA DE FORMA FLEXIBLE CON SU 
EQUIPO DE TRABAJO Y CON DEMAS PERSONALD E 

FOPROLYD 

3. EXPRESA OPINIONES CONSTRUCTIVAS Y DE 
FORMA OPORTUNA A SU JEFE O COMPAÑEROS DE 

LABORES 

DISCRECION 
ACCIONES DE 

PERSONAL 

1.VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO EN EL MANEJO 
CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION PÚBLICA O 

PRIVADA EN PODER DEL ESTADO, CUYO ACCESO 
SE RESTRINGE DE MANERA EXPRESA DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

CUIDADO DEL MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL USO ADECUADO DEL MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE TRABAJO 

RELACIONES HUMANAS 
(10%) 

RELACIONES 
INTERPERSONALES CON SU 

JEFE 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON SU 
JEFATURA INMEDIATA Y COMPAÑEROS DE 

TRABAJO 

2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA COMPETENCIA 
(Cuadro Anexo 1) 

RELACIONES 
INTERPERSONALES CON 

BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN 
GENERAL 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON LOS 

BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN GENERAL 

2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA COMPETENCIA 
(Cuadro Anexo I) 
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SERVICIOS 
GENERALES 

PRODUCTIVIDAD (30%) EFICIENCIA 
OBSERVACION Y 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. CUMPLIMIENTO DE LOS TIEMPOS ESTIPULADOS 
PARA LA ENTREGA DEL TRABAJO ASIGNADO 

RESPONSABILIDAD (46%) 

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
REPORTE DE 

LECTOR 
BIOMETRICO 

1. SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE RRHH EL 
RESUMEN DEL PERSONAL CON LLEGADAS TARDES. 

(Cuadro Anexo I) 

APARIENCIA 
OBSERVACION Y 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. USO DE LA VESTIMENTA DE ACUERDO A LAS 
FUNCIONES, LUGARES O ACTIVIDADES QUE 

DESEMPEÑA, SE SUGIERE FORMAL OFICINA Y 
CASUAL CAMPO 

COLABORACION 
OBSERVACION Y 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. PARTICPA Y APORTA EN BENEFICIO DE SU 
AREA DE TRABAJO 

2. COOPERA DE FORMA FLEXIBLE CON SU 
EQUIPO DE TRABAJO Y CON DEMAS PERSONALD E 

OPROLYD  F 

3. EXPRESA OPINIONES CONSTRUCTIVAS Y DE 
FORMA OPORTUNA A SU JEFE O COMPAÑEROS DE 

LABORES 

DISCRECION 
ACCIONES DE 

PERSONAL 

1.VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO EN EL MANEJO 
CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION PÚBLICA O 

PRIVADA EN PODER DEL ESTADO, CUYO ACCESO 
SE RESTRINGE DE MANERA EXPRESA DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

CUIDADO DEL MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL USO ADECUADO DEL MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE TRABAJO 

RELACIONES HUMANAS 
(24%) 

RELACIONES 
INTERPERSONALES CON SU 

JEFE 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON SU 
JEFATURA INMEDIATA Y COMPAÑEROS DE 

TRABAJO 

2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA COMPETENCIA 
(Cuadro Anexo I) 

RELACIONES 
INTERPERSONALES CON 

BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN 
GENERAL 

ACCIONES DE 
PERSONAL 

1. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES CON LOS 

BENEFICIARIOS Y PUBLICO EN GENERAL 

2. TIPO DE ACCION DE PERSONAL APLICADO AL 
COMPOMPORTAMIENTO OBSERVADO PARA 

CALIFICAR LA COMPETENCIA 
(Cuadro Anexo I) 
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Cuadro Anexo I 

LLEGADAS TARDE 
EVALUACION SEMESTRAL 

CALIFICACION 
FRECUENCIA 

15 MUY FRECUENTE 0-4.99 
10 FRECUENTE 5-6.99 
5 MEDIO 7-8.99 

0-1 BAJO 9-10.0 

LLEGADAS TARDE 
EVALUACION TRIMESTRAL 

CALIFICACION 
FRECUENCIA 

8 MUY FRECUENTE 0-4.99 
5 FRECUENTE 5-6.99 
2 MEDIO 7-8.99 

0-1 BAJO 9-10.0 

LLAMADAS DE ATENCION * 

EVALUACION SEMESTRAL / 
TRIMESTRAL  CALIFICACION 

FRECUENCIA 

3 MUY FRECUENTE 0-4.99 
2 FRECUENTE 5-6.99 
1 MEDIO 7-8.99 
O BAJO 9-10.0 

* LLAMADA DE ATENCION: ACCION DE PERSONAL POR UNA FALTA COMETIDA RELACIONADA CON 
SU TRABAJO 

FOPROLYfÍ 
FONDO DE PROTECCIÓN DE USUOOS y DISCAPACITA005 

ANMENWMUUNRICWARMADO 

• JUNTA DIRECTIVA 	_9 
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CÓDIGO: EVADES - 01 

16.4 FORMULARIOS PARA LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

16.4.1 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE GERENCIA GENERAL 

FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y CUSCA PACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

FORMULARIO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO GERENCIA GO.<  4e.1 	 EVADES -Of 
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COYENTAPID,̂a_ 

FOPROLYO 
FONDO DE PROTECCIÓN« LISIADOS Y DISCAPALITADOS 

ii CONSECUENCIA Oft COMRECTO A1114.400 

JUNTA DIRECTIVA 
...,.....  
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• »INSANAS 

~20NES IINTERPERSONALES CON.JUNTA DeRECTf4A 'X PERSONAL DE FDPROLYD 

RELAMONES INT~SONALES CON POBLACION DEMEFICIARIA Y %auca EN GENE-4AL, 

FONDO Oí PROTECCIÓN DE LISIADOS a DISCA PAUTADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

JUNTA DIRECTIVA 
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16.4.2 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE JEFATURAS 

E-ONOO DE PROTECOON OE LISIADOS Y INSCAPACITAPOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 
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:idee lusa cenair ttrs o 	dee FOODIDLYD. kiPairraiag Da aseildepas y asear iza melosa. en Prono 	 son P Po os 
llar lbs eirDearea y malas da FOPROLLD ea el ares De Dorada c, amelo de Embale_ 

e 	D 

.6a thaeladaa de dvearmYreFcelda.  de SI, MIIIILISE Ce departan..., ea la DeareaMee de De praploz rsrwrms hutafrms. -.PQM Delleded Para 

Celdka 	 311i.415/1 talareemanal y le eapeekDe de eanyearader fa ~remedan eee ;as ateten. pessoaaies 	 en las aecacarrees, date
Dert 	

~OOP 	
Dinaeten DK 

E 	 demás- Incluye la meada« De ~orar ademe" careen:mem y %Dallad 1M 	 l, 

EL A VALUADAS  
nema Danreeele 	 eleeDeRD6n Del mpleam25w25 D nesumeddeteenete en be eweluadien. rosrenes 2-ºae*an cena i 
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IMMIRROM 
mOMIMMAOMMM vAAAi — 

	MM V 311.01... 	aMDCR 	 pM.M.2 v Mon. CR , PMM:rmomm‘9,-  
M2TAIL 
T. Ell fimioa MM PcoMM ~mía m dillMeMM 
1 Empam demartem te MMIU ~ESTO. OEALISEIX,....m.m emdlacM,MoMm~mtar a %mut:* mena MembimMo m ma. ~mem JmmMmmMmMrmmmmM 

FEtiML 	 i 
1 Pkdo MIMMMis m A ~Ab omoo ame* da EMod. losheMasaa m'o. OmMia .........10.11M MMCMEMMa madd y ammotiMel Mí MIMMimm mb 
mdmommtimmm, ti. Mammimm le MM.M. 

~D.Co 
ATMan 	 Rrolo3 
llingead: 	 Gboormoraca 

=Vil= 	 mama 
Poma, ala EY-admón. Gezia el .. 	 I 	 !HM. a: 	L 	I 
INGICAGAZOVER A conabomiOn so domix 0:KM 41/VMMSS GorbbaCos MOSMsporto possano moonsaalo ab fa ..b.trn .......lo. rsior.o zuo árst. nao= i ....de con loa 333MoSol Oo 

da La arma. ac ambrocsas en Soolbsoza an is pooft ad:Sordo c2I C.1.012 ...t. e.... t. ...es . autlasamsdo..93.133atmostas ab cuyo miman asta do mor*, no os cambas ~momo 

ItOCLITIVA3 

GISCREGIÓN - ÉTICA: 

9fELAGRILLE3 lEALMLE.1 

REurciowts erresepoesortaLas con LAAEF'ATíFtA ~aura Y tbrAPAkEptos. EE 1~0,- 

Reuldoxes MtERREnsotauts. CON EuarenCaARKI5 T PUBUGO EN GENERAL 

LIDERAZGO ORGANIZAGKOrtAL3 

PLANIFIGAGIÓN Y ORGAIRZACDOIC 

OERARPEe oDEso Enlosar 

mmitTO FAOTECCIÓN DE LISTADOS I DISCAPACITADOS 

FOPROLY1 
	JUNTA  DIRECTIVA  

A CONSERVE ATM DEL CONFLICTO ARMADO 
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16.4.3 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE COORDINADORES Y ENCARGADOS 

FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

--- 
FORMULARIO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO PARA COORDINADLINES Y ENCARGADOS 

EVADES - 03 
ealtardinadores 	saos o R - • • sables de Ofsti tu. E 	el 	 1. 

DATOS GENERALES 

LIADO 

tbxn bre 	 ~as 
a 

C.B. 

ALUADOR 

MoalDra: 
cnmgo. 

PERIODO DE EY 	11-AZIOSI 

auuaaaa 	 mnaaaa  
Casas. 	 11a. en 

OBJETIVO DE LA EVALUACI:Dhi 
Co . 	 rr 	 SEREMOS san. aun.w L +c Jc•.wtQe n. n7csmFM1asaat CR S1 neRdlls decroo ~culo; ann1 tasca Os. RinolsOna onanknalis ea al »anua? un 

esoafis Cura:USW.» d 	 wa da cada M'OS. y-  ceparoonin, 5.L.On a la ~lacran ,k1nUllan Van J.I.a.011/41, ass 
(almas: c. D >nadad 	a 	./.. 	 -11.,"~na y n1  d'asa ~un ma e. nal,/ . 

FACTdRES DEL DESEMPetk 

11.104ACKWES: 	' 	 Loáato alrall11. ,.. MILI /11. "I' 	Ir ) 1 	 „ , 	,,, 	•d.x ,srtn.,  t 1 	 Wear¿utto. . Ax. 
55 la ..,, ,, 

~n« met Defialkión de MELTE 

EXCOLENTE 910.0 URSS 1 WORLIal_ Dousenandlo ~arado 
BUENO 114.39 NIVEL Z ~asa opornunclanss da malora 

BIIEND 5-7.94 naPIEL 1 ALTO Ganara a Iklars ~Multadas da nnulars 
OEfMOENTE 04.94 

S LS RELSCOH.EM EE LOS 	SEEISDOE 087EM00S Y EA O tAEZo.CIOR EO LOSUR50E 1 LIZADOS 

sta %acta al plan operativo as salmo del onsakade y consto... una a4as ~pociones do trabaje ~collas o esOssaadis on al Flan Opsatlso 

CaliRcaoíAu. 	 Anual do ora ~alba Osportannannuo 4.1n1dad_ 

Macao 	 1 	f 	49. 

COMENTAR 

G4ldeaüd. 	IAYal Ra 	.Mobderaélun
CannulinUe sun de has 'Rompes ealipuladOS pala 1a Edres,a del Nada asIgnado. 

Media 	14 	 n 0... S 	I 

COMENTARIOS. 

FMNfLefor GENENt -50,1,  
ONJUNTQTIE U 	Des Y CONOCpiWENi05 	 SOYMISTIS 	 Y DE+AHTASENn75, 130 EQUIPOS DE 	SS/. 

apacidad para dirigir ias ab/en:vas do SOPADOS. desarrollar las estraesslas E dclint bos [asuraos ro toma zaCansitica y alna~ son Id na de 
C 	ca 	 logras has ~Ene/ y matas do FORA0LY0 sun al árso do gestea oscilo* do D'halo. 

COMF_NT 

CES 

slart da participad aCROasinknie nn lograr una mea sonsas ras/Sanad apoRa su ~Alelo de SU joma de ushalu. cooperando can ou snaSpo de 
tralln* pala ~as nrsullumas ~rudos y da Val ~n.o.: Os Poma abur. a sudara yla sonaparburo da ialnaras 

10%  

Era.. ....anide tases 	ae o esperado Os su trábalo yds Nace "musas qua cossIdbuyas al Sag,. z1s Sas 001000º11 InsillusioRaks. 
PrOiCerkled y-Hinamla seo stahara ~hm. 

a 

DDIRENTSEEDS. 

Alampo adecuado dada innannuenn a Rus ssam acceso si 0004 QUI nao Indorensclen sábana o luta-uta cuyo acceso so nEansloa do manara .09.000  

da contorna/tad san la Lay as 	a O .11121 rail.. Publtua ~amasan inca NI cada una da Da 11SENS, da SU .13:011.1CUESTIDAD, DESIPLISI" ...cm 

Nb 	 18 	I 	1Ln 	
114SRERestn anua ~.1. 

CDNIENISEIDE 

.n.iA 	ACC 	 OC 	RE 	 OLAWnÁDt?3tE5 Y EN7Ri lila MÓMOS EMPLES000.8b5 50A EN Ii0RMA5 CE O6NY7bEMC44Y PESP 	 UD 

RE. 	" ÉS CQN La ea 	a. 	 en 	'ERDS i Sc blrnaranclán tonna. a informal qua acuna con aporre bsesáLita y empantanas. Sala*, Ny... mamas ...Neo... raspeo an.... 

G4tlicaésdn 1nEaa0sa ysolannotdarl 
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ICO 	AMOS: 

-5 INT ERPER5ONALS5 CON 9EN EF'ZIARICID Y e JE UCO. EH DEN 
CABlieseilán 	- ., ... 	. , „ .... 	,•, . 	. - 	• 	• 	

a  ,,.......,,,,,„, ".....„......n„........,.„.„.„,,,,,,,,,, en 9anerat., becada en navnesele earielyeneta y respelm =Aun. 
ARa 	12% 	DM 

COMENTAMOS: 

COMENTARIOS DEL EVALUADO' 
rZer.altAr ora terma conlrt.torrlo v ocurtali.a, al-crin.. Cal en.beab 	el nnairndo-ottr~o en laacamx whR rcsom.onM ca carnort zoo en eince Ilinaf.:1 

=Fa... 115.179 
3113 C..TTA rIC ACiteArr. •••• 

tiOti 	Y SELLO 	 ron.. y 1.0.1". Ilt IR 1.......i. tv.r..... 
MOTAS: 
1,...- 1.erra ..la ~en a Ewarofa a. a~a. 
I- 6. nse :te resam.rla ca.114» 'SO ESTÁDE ALUERLIC,.1t por.on• exxibadt ~.4 ca~nmerd. sí Fonsaivin mem. ~seri:J.~1.4w e.."-~ora lo rama." »it ClICIRMARIb. 

FECH, 	 I 
3. DoeLt 4......~», .11 *á., men. eMome. del Eakeste, mar.1....~.per..C........M.m..., f.,...» Dease ee.Y. y ....... ..... ........a ...., .41. ptrii Somos,: é • ívma~ ~.11cialiensi 

EVALLIADEK 
~Os= 	 krrna: 
Unielut 	 Departamorel- 

nentaaas 	 zrentaaak 
Pedem de,  Evaluacen. D.de el: 	 I. 	llia.s. el: 	1 	 i 

DIDICAGEAVE& A avy~o w. Cewats. arta sexy &ellas Con.1031c411..91. 	rly 	resporuaLt ac ta exak...it." ...,...rt11.1,4. por 	perzossa 	 y licodo cae t.e.:11X,  rwean .Ue anca eco bx /s~la,Oe 
e» *a nu..,. Isgr..ra .quo an 1.111wwww. 1.2 ~wad:dardo arclx LanCop.,c3.6154.d. eysresebe mmeer. do ra denveuefeb. En h: Concept". erarias enduaelen. e...t c'e manrain, An C. nemsorfo Carpten,Cer..a, 

CUYIPLIMENTO DE METAS: 

PIJURFICACIÓN y ORGANDACKWY: 

TRABAJO EN EQUIPO: 

INIMATIVA: 

uscREclóat - ÉrIca-, 

P~OratS am LetantxpOÑALP—S CON La JtKAYMA PUIEDIAYA Y COMPARER05. DE TRABAJO: 

RELAOCDIES arrtnpEnscouu_ÉS COA szClittasoc5 T PÚBLICO EN GENERAL 
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16.4.4. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE TÉCNICOS OPERATIVOS 

FONDO DE PROTECCIÓN DE LI 	S YO/SCr4PACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMMADO 

FORMULARIO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO PARA TÉCNICOS OPERATIVOS 	 EVADES-04 
Técnicas- ,, esiorsaies de oficina 	campo  

DATOS GENERALES 

Noten 
UNdad: 	 Deeedecentol  

~leer 

Cacee, 	 nadie*, 

OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN 
otso ~todo ...dado. eeteadoGnefaserdw eaa 111... a 14. Inactonce ~Neceas ea Ñato.« t. 
. 	müdml el Plun operaste d:k .3.13 Uaikluf y Oap....... así ....a o. Par Monleracm , malnedree adklooblea e EPA 

md .tascad laAajefee; caro ) 	 PPM. ha/dados 14.t.lucionales y el de5..1~1.1.~..IX 
FACTORES DEL DESEMPEÑO 

J 	 tt 	 .ºrTo de,  la poco.* exra<oetetar, 5undsvosm relessmaia tes sondeptos ove se anotad dardo ss...rs-fs-mss e , 
eaMifkatiec pee M *caoba 

MON. ettliMtl POR COM 
e 	E kivEl_ S NORMAL Desame... apenaste 

MUveieCND RB.ee Mella NEDSD a drsartunidesees de ~ere 
iseVEL 3 ALTO 

gag  

ES LA RELACtOft 	RE LOS REStOTADOS OSTETiNfOS Y 1.A OPTOdZACiON DÉLOS RECURSOS Td- 

Se evaluará conforme ele estatnecido en el Plan Operantes...mal de ceda Unidad o Departamento,. casi estiesseco-lade al OtadEstrategloo 
ehasequenal 

Medio 	4C% 	115% 

Caen:Mei...de Cedeitvocy metas en el dempe emoteside 
Cdaffileaelan 	iltmicado 1Csiaoien 

e 	0.5.- 

e 	 D 	 RESPETODE LAS Nfdi6VaTIve.$O STS tl 	 O 	E 	DE TRASAAR NOSMO5CONvíVENCiAYPiF 	 O 
%ORAMOS V TAREAS 	 DE 	RDO AL MARCO NDRtAATIMO 

a5,51-51.' 	EntIST‘Ma_IDAD 	I 	 Se refiere ata ffibteneíspesealndanmde I 	 tabteeidee ene, 5.11/ensento Imanto de Tealsaíssy ~mueles de pegad., 

" ' ' 	 oseeao 	 e o Dapanamente 

GOMENTAlbOS: 

na acorde a fea teneldras, tapares e asleo dedeo lose doenyeda. En el caso del pe/sonsa ...permanece en abobe se .1~ 
n 	 as 	 peiseeni qae ecatirz lobead ara campo la todurneratetia debe de ser rasean. 

4  

COa  JtTAIdDOI  

Capacidad de partirloar activamente en logras oda metacoraún. realbande apene en beneficia de Se área de Trabajo, cooperando con su esaden de 
embalo para ~Ida reamtedos espesados y de sea amlnasees de lema abierta a su Jefe oks cceepadere de alborea 

Medie 	VI 	 5,,,,  

GQM 	T 

1b/seo adecnadede la §leaeectfceque Ttepeacceso al decidasotea bstoeeasMnpdbcRcaa o Ovada eeyaarmesd 
,.....,,,,,,,

Me  

.. 	 - 	- 	. 	de norsiormidad con t 	de 	la 	dan Publfol. Acata 	 datas Ñapa, desueren* 	 1S 

	

»HESE! 	sana avosy 
dit.

.lo. 
C 
 ou,  

,d2,115.M.TO DEL MOBILIARIO Y Eenlles5 td,-; 	 Se refiere al uso y cande adecuado del mebtllarlo y equipe de neceo 
.,- __1...:...., 

COMENTARIOS: 

EB LA 1NTERáCC1UN FORMAL E tREORMfit QUE ENECE SEPATtiRáSICOLABORALiORES 	 5 EMPLEADOS BAe.AdTA.E34 NORbfAS DE CONVNBtCiA YRESPETO  

_SIOIRSO5,_,5 CON LA ...FM UMAMMEDINTA Y COMPAÑEROS Es la seemeofen termal e snSeunad duo osada con tala.nnm faseedlam y emboodares de trabaja, basada en nM'na6 	can.Aveneia. redacta atusad,  

eaetCeawn  	 estriad. y creadvidad. 

FOPROLYD 
FONDO« mortatórr DE USIADOS rOISCAPACITADOS 

A CONSECUENCtA Of C01011(10 ARMADO 

JUNTA DIRECTIVA 
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1 	Medie 	 e. 

COMENTARIOS: 

S INT RPERSONKLES C 	SENEFICIARIOZ "r PUBLICO EN GEN Es le hilera:cien termal e Informar clec ocurre con las beneficiados 	 besada en normes de 	 Met., y paf:buen general, 	 comerencte y respeto Catelbsclon 	Nivel 
Neceo O% 

COMENTARIOS: 

COMENTARIOS DEL EYALUADOI 
'Crescnblr en Neme seno 	•• 	[sem. el done 	Po del empleado sedan el resultado ouenice an la evaluasen. fesumiena su menantano en cinco lineas)  

DE A.C1~30, OJO 
so terd es 0050000, .... 

sususC.E.FRVAYLLeoELerultaD00. 	 NOMBRE l'.... MI :ffl. PERSCri.k EVALLIA. 
NOTAS: 
t. La Finta dele Persona Evaluada es ~piara. 
2. Er, caso els parta,  lát ~tia 'NO ESTÁ W ACUERDO' 1s pena» ~tad. efte«. comptemonl. el iatxruiseie arrean, descalbíancto .gt tada paNneetral Lss rizan« e* ni ~cuerdo. 

FECHA. 	 1 
3. TM o ~meran a+ legue se ~ale a...ríe doravrdwero, mmianalleade per una Ccs.n4,16. nombrada pm raf Se: nata Cenire—io ~Irá y reinunicare /a SiNtanblfirS~ 
eitirm pertinente. a 6 instancb pue la designó. 

EVALUADO: 
Nombre: 	 FiTnes 
tiricia,* 	 Depeaerwrou 
Can)* 

mellases 	 rendaase 
Penado de Evaluación. Desde el : 	 1 	 ¡Hasta el: 	I 	 I 

iND/CACIONES:A emakmaciac se describe cada sano de íos Cance0as macadas poeta persona ressorsabN de le evaloaCiOn da Su desempadd, y aleado nue usted no eSA do accedo Cm bas yesuesdag de 
dele en/2411.1., se segases ....11 Retienes en la parte n'Inicie de Cada Ceneepes calecado. escudadlas manes do SU desacuerdo. Si su Conceptee en m'ya eratuabitat está do acuerdo. noas necesario gomptementer. 

CUNDLSISIENIO DE METAS: 

[EFICIENCIA: 

(ASISTENCIA "( PUNTUALIDAD: 

IPRESENTACIOle 

!TRABAJO EN /CUIDO: 

IDISCRECtON-ETICk 

CUIDADO DEL MOBILLARIO Y EQUIPO: 

RELACIONES PiTERPERSONALES CON Lt. JEFATURA INMEDIATA Y COMPAÑEROS DE TRABAJO: 

RELACJONES EIBERPERSONALES CON BENEFICULINOS Y einauco EN GENERAL 
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16.4.5 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE COLABORADORES 

's% 	 FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS E DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

• : , 	: : • . 	q, : 	•. 	• • . 	. 	• •::: 	e 	..•,...•: £1-sloas- U5 
CDIz&Oradorad AllSáfibreS Emes t Ade. de archiYo  

DATOS GENERALES 
- -E ALIJADO 

alaco 
Unidad: 	 Cleparlamenlm 

Danta 	 Cdeliqa 

Nombre: 	 ApaNder 
Canses 	 ~Igen 

PERN/DO DE EVALUAD  
raveleaaa 	 monleasa 

Desde ea. 	 Hasta se 

OBJETIVO DE LA E VALLIACION 

Ccnxer(ee forteleaae y debtfidades de los empleados ,le POPROL VD en el pueere,  que dese/apenan. idenalfeadas en el penkodo de evatuecider 	0/ eaniuse fe 00s YrndeNesesa3bJerlees ee NACeace1de 
Descoi ida do Posetasdo Crattens Regleow el d Inietuo de rree4e. CertS1Morienro de note. de cOrMeneiderf e( Pele Operenva de oeole 0~3 y ~Meren.. ademad a fe fe@isfaeiooy nema 

eniaChellee foluratee: ean fe Oresil~ de !aneen.-  ros need,woz Ssleeaoee oseedruslonolooe 	at desee 	- e usebeeonset. 
FACTORES DEL DESEMPEÑO 

/NDICACJOHES:Este/Saes 	os anaae000e fe Mea ele "e,  a 'Se 	5efJún  naras3dara Cocee . 	d0 rererencta )os swx CRrsee qu 	e Me 	u 	s 

a.. Geuer.e.Okee .WEId130.1011 COM 
., ,,.. 

EXCELENTE 9.0. NIVEL 1 NORMAL tieserimeno Esperada 
BUENOMUY  62.99 NIVEL 2 MEDIO Genera oportunidades de mofara 

BUENO 5-7.09 NIVELO ALTO Certera y Sclera oportunidades de imelont 
DEFICIENTE 0-L99  

ES LA RELAC1ON ENTRE LOS 	ARTADOS OBTENIDOS Y LA OPTIMIZACIDR DE LOS RECORSOS UTNRADOS 

Cal I acion 
Está Asada al plan operativa de trabajo del empleado e  concretainennea las asianacroneri de trabaja descreas c sebouleclaa en el Plan ~rapen 

R 	 len 	 bou& de su respective Departamento a Unidad 
Medio 	 455. 	t' 

COMENTARIOS. 

Ca 	sal 	 R 
Cutnplimamoda los deemesestaulados pare le m Pega del trabajo asignado  

COMENTARIOS: 

,LEADO BASADA EN EE RESPETO DE LAS SORMAIIVAS IN5TISUCIONALES. REGLAMENTO INTERNO 	TRABAJO NORMAS DE CONVIVENCIA VAL 	L CUMPUMIE TI DE HORARIOS Y TAREAS REALIZADAS DE 

Se rebase a la esistencre y conmendelea de do Iteradas de trabajo establecidas en el ~menta internada Trabaja y manuales de politica, 
I Ic 	Nel Re 	 km AS 	 cerinas y proceses de cada Unidad o Departamento 

1 

COMENTA 11 OS, 

Ideo de la vestimenta acorde a las %aciones. lerryarea o ~Nades que desempeña-En el amo del personal que permanece en oficina se sugiere 
Cal 	ación 	Hateé Indumentane fermal y en el nasa delpersonel que reabre labores en campo la Indunmnlarla debe de ser casual 

1 	e 	 4% 	t 	c tO. 	1  

COMENTARIOS, 

n 	Re 	
C asaetead de parempar acIrealeeste se I.. as mesas denseneS, aperiarida al equipode trabaja Meas que fullean los resudar:tus esperados. GiM1raCM

O o 

CO 	AfeJOS: 

ESSCRECCN - ETICAM...) 	
Manejo adecuado do te fMaen.nlan a que tiene acceso el Igual que cera Intenanciart ~fea o degrada cuyo moceas f. .atine de sonewe expresa 
de 	meted son la Ley es meso a la adoenamen Peleen, Mamelón abro en cada una d• ira etapas.. rtabSiel (HONESTIDAD, DISCIPLINA aoreezmw ,,,,,, . , „ ,...,"~", , , ,. , ,.: ..,,,,, 

do 	 905 	
INISOMOAD,enhe olresy. 

COMENTANibi  

Yt1iGA00 O._ Mry6KL9RPD Y EO Se rehme al uso y c.. adecuado dei ~ferio y emdpo de canelo 
CE I Oen 

5  

COMENTARIOS: 

ES LA INTEPACO N FORMAL E INEONMAL OUE OCURRE ENTREU 	/COLAS 	ADORES Y ENTRE LOS MISMOS EMPLEADOS BASADA EN NORMAS DE CONVIVENCIA Y RESPETO MUTUO 

Ea la inlerescian termal e adarme' que ocurre oon la jefatura %Mediata y SOmpeeenn de V.O., tonada en nomas de convivencia, respeta mulada 
Cal leselan 	 Maleara y creatividad 

Abo 	 ..9% 

COMENTARIOS: 

OFOPROLYD 
FONDO Di PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 

A CONSECUENCIA DEI CONFLICTO ARMADO  

JUNTA DIRECTIVA 	 



FOPROL YO 
FOADO DE PROTECCION 05 LISIADOS Y DISCAFACITACIOS 
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-S r'719PEP'en"LESC°'  Sl'EFICI'SWS Y PUBLICO EN '''EN 	a la Interacolon lomat e Islam& 
Callfimm 	

que ocurre con los Deneflolados y público en general, basada en normas de coresbrencla y respeos maro 

are 	sx 	0.5%  

COMENTARIOS 

COMENTARIOS DEL EVALUADO 
IDercnbir en Idrna cono/t.:te w estataliwa 	doSamper del empleado neceo N resultado obtendo Si, la ewaluaclon, resumiendo su ormeNario en drso lineas) 

DE AcuitRoo DED 

NO CITA bé /tratEttIDO: .... 
NOIN312E...1.4 v51.1-LODEL EVALUNIOR 	 • 	 1.1., y if..41, PC I, PERSONA E,.....LOADA 

NOTAS, 
1.1. »Tm de lo Persono ~gado os obligotoriA 
2 Ea talo Se momea a senda TrODSTA DEACIAMADOn (reno. emerado <NONA pum, Necear el ~Mulo adra. Swnctedendr ort eatto ~Aneen. Las tomada Su dezonoele. 

FECHA:  
3. Todo ~Id,» eet loare . eworse ~mía selewatteML sal art.elOWS per Una COmEtiOn anntben. pero tal fka,sta Conattken ~Ad y coorzAlcará ta con...k.o... 
estime ~Unamos, oí o Around. out fa ocoAA*6- 

Eh EL PRESENTE FORMULARIO CONSTAN LAS RAZONES DE DESACUERDO CON L .EVALUACIDO DE DESEMPEÑO APLACA DA:AL EMPLEADO PM 	E 

EVALUADO: 
Nombre: 	 Fiord: 
Unidad: 	 Departamento: 
Can. 

~ame 	 11.1.22.82 
Periodo de Eseluadon. tlesde N : 	 1 	 ¡Nema el: 	[ 	 I 

/NDICADJONES: A con s~ se Oesanbe cada orto de los CormeNcet calkedos ~Pi persona tespormo_ne dela ecaloactón de st desees:e:Se y siendo Que usted no está de amtedo oso las teste:actos de 
Se le 'lezne. se requiere Que en km Men en kt pule infeeor Se ceda Caneare seldoecto, otpreaelas ropones de dr desecuards En loo Connotas en cuya tradtteMen está de acuerdo. note I.  »a >Sada complementar. 

CUMPLIMIENTO DE NETAS: 

IESCIENCJA 

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD: 

IPRESENTACIOM 

(COLABORACIÓN: 

I DISCRECION-ETICA: 

CUIDAOS) DEL MOBAJORIO Y EQUIPO: 

RELACIONES INTERPERSONALES CON LAJEFATURA 111MEDIAT A Y COMPAÑEROS DE TRABAJO: 

'RELACIONES INTERPERSONALES CON BENEFICIAMOS Y PÚBLICO EN GENERAL 

I 
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CÓDIGO: EVADES - 06 

16.4.6 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES 

FONDO DE PROTECCION DE LIBRADOS Y 01SCAPAOTADOS 
A CONSECUENOA DEL CONFLICID ARMADO 

FORMULARIO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO, PARA PERSONAL DE SERVIC3OS GENERALES 	 EVADES - Od 
L' e YdeS de 	tlfided Metudelds. Pereelled de Serrietda Vedse 

DATOS. GENERALES 

mudad, 	 .... 
Cana, 	 Cdekide 

• 
me, 	 Cddipor 

El 	A.L. 
a 

Desee M 	 .Raeya el., 

0 EiETFJO DE LA EVAL UAC.90 N 
das hr,aMzmx la dedada.. de f. eaueeedus da 1~0,0 .e.~. pee 011.~1.1, InParRIVeacf. En O penberta ..«.11.~... 

Oas.e 	 ra MI, Augbautedra Mumgc,fe Dun•Va. f....dan...de da meta, de ecurarenaut .P1..1 el,ureend de eada ~ad y daelarr 	+ 
saa.orr. taleurs,..-... nx .n.ak1-3a . t.- rakze ,1,...r..,,,,A feumAn. kneaesuudata. y e dusen~d 

FAETOEES DEL DESEMPEÑO 

!N 	 IP-) eepud ....dem ecuPt, M .115.0,E1 it. 	 7 

calltit.nion ,,e ,e ~ene., 

NEM Me es, Defirtidán de Nivet 
NNEL 1 Desemumna Enervado 

e.e93 Kr., 2 serlage rimara aportan...ea Pa r,...,,,, 
Ml1CN0  

IC 
5].9º filMal 2 ALEO Dueme e lidera ..par,...PIKS a...0W. 

ES EA REE.ALtGN ENTR£ LOS t7fSUEEAL'aD,S 

1FICIFICM r2M.:.: 

creed 	 .rnparoler.o da 	 a para ºa ee.a9a 	ºa.yU estrado_  

cordEpam 

L DEL EMPLEADD MASADA EN EL RE 	3O DE LAS NORMATMAS NYERM/DIDRALES, REGLAMENTO- ~O CM I 	 C 
EDRANDE E TAREAS REALIZADAS DE ACUERDO AL SEdRED NORMATN9 

Se Auilme a Ea más. mía r,okacaptImesolo pe los hofados de embala asiabboOdas en el S.daa,suc Interne de ~ala y n'amuele. de p.tEcas, 
Caelicauleu 	Med 	 nrwrIna. y prace.e.de  nada Unta., e dsp 	aaiin 

Manad 	s-A 	.0, 

COMERT. 

Mao de N ~Menta beratele a fe. bandee., !MON.0 .. 	..... 4.e...ea... " M.L.P. 	que pendan... un elletne su shueem 
Catelca•dert 	TAÑ`tea ecum 	.111. 	 trtaareetztacia »mal], ea al ...del pOrsanal .10M 'zafias Mtremxs en eassda ie. itdleaTnNes stebe de ser.c.mad 

COMENTARIOS: 

COLNaCIPACI 	-º C.apeeeled de parnesper estero,,, cm 45,50 de anaaas cae.ras. aPorinnd* Y.erpa de unta» Idead tuke laulren les romana.. espora.. 

alanala admr sadodeleeee.mexxlde negreenemeacceso. al twaat que atea ilforenaclé. públIca aPrlwda rey. nenes se essletnra ele,papara 
de edatemedad con Ni., de ~eso a 1. ltddnunechanPeNINA Aeheaman albea en cerdeen...N. 	 ¡e IRONESTMAD, [ASCMINA  

*DEGRADAD, pede otras). leenual 	EPS 	1.1111. 

COMÉNTAIMPS: 

G-,?..A120 MEL 11111SEIARtO Y EG%3O'00%i  

• . ›"EiEWillitft. ai- 	 e Miar.-el mea 	ao4do adecuad¢ del raeobe 	le 	 a 

eitIMENTA.1115. 

ett,rE a 	 JEFA 	 RE 1OS Miga_A.: meSAº'AER N049íaS.i£~WNe9LHiCIAYRESP. MUTUO 

FEP,50.1.11.5 GO, CAt JEa'ATUNA PaPECI .TS T caraPaÑEROS Et 	intar.a.loo remnal e waren. eare etenre ueo updarzems ennudatec y ea:apenes,. de uEnte.. basada en mem... semateence, respeto nudo, 
. 	. 	. 	, inleleibea y eneaddaNd. 

' 
COMENTA. 	. 

1111511~~ , 	Es la 	adorarinhera 	.~ e- ~pesad apea aman % ~Riza beneitelarias w pablieo en 9anorat, ilasadaar. masera sole, eanalbseslots ',Impela muto_ 
.11111Catkat 	24~ 	 meted 
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1 	Nonmat 	I 

1 COMENTAR" 

CC NEKTARIDE DEL EY/C.12.4001 
naecenbir en irano connrtleete v.Isiatatresa, d descogen° ool essoleetkvacq 	el.00 ºticrito on WC,abvo3i Frilinall10. XI “21.21111,3 	'O Itn. 

te.utteRna YIaTi4C &Da 
go USA cie Aranattek .... 

ne•~2.,1"..v21/...1%. e,W.uaDdt 	 NOMA21,1,11. DE LA PER50e. Eva.U.St 
NOTAS, 
t Y.Jo Grog cele Pegaos Gmfusca.°1~4. 

LE° C.0 ge coessirg cesara .NOESTA DEACUEROCn. crpeosens esunsegs Maga stemplantermur 4.1Femarniorna, ~bao. en.. ~Muera la» num,. as 3...suneeirs. 
FECISA 	 I 

I Zoda.....azie,', aabia ~.~....f.~...9.44.115, mi...  .r Peanas ceesican~Macre °CM,* Codaiss .....,......so. .ta e....ieen put ..... 

EYAUSADD: 

Doenscc 	 Phca: 
Dradace 	 Dcgonannecna: 
Que: 

scogeas 	 nunbaaa 
Poneasete asgsacsan, Decaed: 	 1 	 Haga et 	i 

ANDICACCOMS A cerssaatar gs descoge roas una de me Caxatcos alineados cata persana reascorgest de fa 0.~ de ny ~en." y Recae ceie «me ea ego de amado .172.1 Jea reuzstaden Cc 
do bailo,. sle antlffire 41. ehri linlYnoas ce b pmr.infeobr de caca tancopro catelcaub, concew lee =enes ce gsgrahasefga En Ras Gancensescar coya esguace° esta de agoecan, no es Ingageg Carggenceae 

EFICIENCIA: 

ADISTIDNDIAY PUNTUALIDAD: 

NREs 	Act6N: 

COLADONACIDIg 

atscwand•a~ 

MONDO DEL NOBILIARIO Y EQUIPO: 

RELACIONES INTERPERSCAMLEZ DON LAJEFATURADANDOLCA Y COMPAÑEnOs DE TRABAJO: 

RFJ-aCiONED DYTERPERSOMOLLS DON BENEFICIAR:40S Y PÚBLICO EN GENERAL 



FONDO t EPROTECCIÓNDELISIADOSYDJ.SCAPACITADOS 
A CONSECt CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

rrentaaaa ~abasia 

ESCAL1,' ClE 'Nones ;ENDIMIEN TO 
EXEMMZ I 
12=11111~1~1.111111~111311~ 

0.00 a 4.09 17.2211E=11~~1 

EVADE 7 

Calzada el.  criado de Evaas  

de mod a mar can 
evaluar. SI LAMOUR/ESEME 

IGUAL O MAYOR A taili LA CONTRAS* 

PIJE 
1 Conocimientos, creerlos y habilidades para el desempeñe del c.arge. 

apo 	a. 
Adaptación al puesto e identifiaaeion eno la tris 	Ion. 

4 Nivel de comprensión y actitud sotana instrueraionee receadas. 
Apropiación de a 	 le¢ 	ea y normativos. 
Colaborad - 	 a. nuevas re 	nnaelsail(sardee..  

7 Liderazge y cobeaban del equipo queeoo dina. 
e 	n'abaste por cumple crin suben* 

~luid y hatdliLiasl para el trabajo en equipo. 
14 RespeasaINdad y reeuéfados del trabaja. 
t: rspeto a la autoridad y Conducta personal. 

San Salvador, 	de V:1:::1'11.a$01".00110>': 	1 INACEPTABLE 

Nombre, Firma y Sello de la Persona Evaluadora 

Nmbr: 
Cargo: 

Unidad f De 

11::;11  FONDO rv PROTCCCION DE LISIADOS Y 11:SCAPACITADOS 

A CONSECUENCIA MI CONFLICTO ARMADO 

JUNTA DIRECTIVA 

FOPROLYO 
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VALORACIOlt 
	 ta para con 
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16.4.7 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL EN EL PERIODO DE 
PRUEBA PARA JEFATURAS 
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CÓDIGO: EVADES - 08 

16.4.8 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL EN EL PERIODO DE PRUEBA 

PARA NO JEFATURAS 

FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
\ 	=1 	 A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

C1  

,... 	..- 
 

FORMULARIO DE EVALUACION DEL PERSONAL EN PERIODO DE PRUEBA 

	

(QUE NO DESEMPEÑAN CARGOS DE JEFATURA) 	 EVADES - 08 

Nombre: 
Cargo: 
Unidad !Departamento en que Labora: 

mrniaaaa 	 rxerniaaaa 

Periodo de Evaluación: 	Desde el: 	 Hasta ti. 
RENDIMIENTO ESCALA DE NOTAS 

SATISFACTORIO 9.90 a 19.00 
ACEPTABLE 6_50 a g,g9 
INSATISFACTORIO 5,00 a 5.49 
INACEPTABLE 0.00 a 4.99 

INSTRUCCIONES: Considerando la tabla antenor. escriba fa. Nota de `0.00 a 10.00" con que usted califica cada indicador de rendimlento laboral que se 
propone, según considere el desempeño de la persona a evaluar. SI. LA NOTA FUESE MENOR A 9.50 NO SE PODRÁ RECOMENDAR LA CONTINUIDAD DE 
LA PERSONA EVALUADA: SI LA. NOTA FUESE IGUAL O MAYOR A E30 LA CONTINUIDAD O NO, SERA RECOMENDADA POR LA PERSONA 
EVALLIADORA. 

INDICADORES DE RENDIMIENTO EN EL DESEMPEÑO DEL PUESTO NOTA CALIPICAClitiN 
1 	Conocimientos. criterios y habilidades para el desempeño del cargo. 
2 	Creatividady aportes. 

Adaptación al puesto e integración al equipo de trabajo_ 
4 	Nivel de comprensión de las instrucciones recibidas. 
5 	Actitud sobre instrucciones que se le brindan. 
6 	Colaboración yfo actitud hacia nuevas responsabilidades. 
T 	Esfuerzo manifiesto por cumplir con su trabajo 
8 	Actitud y habilidad para el trabajo en equipo. 
9 	Responsabilidad y resultados del trabajo. 

10 	Respeto a la autoridad y Conducta personal_ 
San Salvador, 	de 	 de 20 	 I 	NOTA PROMEDIO 0.00 INACEPTABLE 

OBSERVACIONES: 

VALORACIÓN: 	 Persona no apta para continuaren el puesto de trabajo. 

Nombre. Firma y Sello de la Persona Evaluadcra 

FOPROLYO 
FONDO Pf PROTIC001 Oí USADOS r OiVAPACITACX)3 

A CO*SECUiP4C1,,  Oh COA! tIC ro ARMADO 

JUNTA DIRECTIVA 



Esto nos llegar a Ea siguiente pantalla que le pedirá que valide san datos corno« usuario de la red (debe 

ingresar sus ~mas credenciales de cuando inicia su computadoray 

gil.. 44~ agmbiusi tt~ew 	 '414.11.44~-.  '1,...,4 R  

Sistema 
Integrado 
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16.5 Instructivo para el uso del sistema integrado de administración de 
personal (SIAP). 

ALT NATIVA 1  

 

Si cuenta con el acceso directo en su.. 

sobre el icono- 
carpeta de almacenamiento, hacer doble clii  



FOPROLYD 

TiTmepeotealillV~ 

GRAL ES fiambre dusva  

SISTEMA DE COMPRAS 

Achwo 1Flo 

Aknat.•en 

.."re.aticon y Tranaper14 

....1221111.1.11111  

PROLY0 
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Luego debe acceder a ADIVION — SIAP: 

tes 	porte 	BEHERCURNOS 	 aDoci.~.1 	TUkr,  d ,  5 

Pass* ord 

ALTERNATIVA 2 

• Copiar el siguiente enlace en la barra de dirección de su navegador (recomendado Mozilla 
Firefox): 

https:llmsprodsrvül:8181/Siapitogin.xl-itrni 

Si cuenta con el acceso directo en su 	itorio o carpeta de almacenamiento, 
hacer doble clic sobre el icono: 

Cualquiera de las dos ALTERNATIVAS nos [levará a la PANTALLA DE INGRESO siguiente: 

510.P 

         

  

EL SALVADOR 

 

  

LrItAIIIION.05 PARA CRECER 

 

         

         

rnarsomlillnitn. 

14.sn,Ext th044112 

trwr9efloc 	•••••• '7_2. 
AIF*  nakoZi-icloo, 

prool. 

L.114in 

FOPROLYD 
FONDO Of PROTFCCION DF LISIADOS! D0[04074005 

A CONSECUENCIA DEI CONFLICTO AMADO 

JUNTA DIRECTIVA 	.., 
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1. Para Ingresar use el mismo Nombre Usuario y Contraseña enviad 	el DepartamentoRecursos 
Humanos. 

2. Continuando con el ingreso, luego de la validación de la contraseña, podrá er a pantalla pñndpai 
del Sistema, donde cada opción se distribuye de la siguiente manera: 

 

. 	. 
I Sal' 

ENIIIIEWTO REPORTES 

SIguIrniento Peletilas 	Cumtui Parte 
Ellykute 

Soldad Peivnitt 

   

Itr 

PERFiL kiSktivRIO 

Clatia ConaraseRa 



N` 
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OPE TIVID DEL SIAP 

-"e*Nuil)- Salir 

SEGUIMIENTO PERMISOS  (Sólo será Visible para personas responsables de. 

Autorizar Permisos): al ingresar a esta opción veré la siguiente °pantalla en la 
que se mostrarán les ESTADOS DE PERMISO: 

mt, 

 

MANTENMIÉN 
PERMISO 

 

, 

 

cli rit Ltd Pe.T:::.:sn 

lada 

 

hAax'+Ryl “Igur! 	kffinew..1." eh" hvil4v.k.b.ors'At bl..104)/s; 

scrNwr, ITFMtS.4'.!SOAliTFAIXIS 

a. Pre- Autorizar Solicitud: Dado -que da hora indicada en tos permisos solicitadas es 
estimada y  suele variar con [a hora registrada en el Lector biornibico se ha creado esta 

figura de la pire autorización, así que La hora real de entrada o salida será actualizada 
por el registro del Lector biométrico. 

b. Autorizar Sdlicitud: luego del cumplimiento del permiso autorizado habrá que revisar 

la hora rea[ de entrada o salida que registró el Lector Bicirnétrico y se procede a 

Autorizar o Rechazarlo. 

c. Soficitudes Rechazadas: Presenta en panty la las solicitudes rechazada el personai a 
cargo.. 

d. Solicitudes Canceladas: Presenta en pantalla las Solicitudes que fueron canceladas al 

personal a cargo. 

e. Solicitudes Autorizadas: Presenta en pantalla las Solicitudes que fueron autorizadas al 
personal a cargo_ 

f. Imprimir Salida: Genera una impresión del permiso generado, por el momento este 
acceso queda sin urca_ 



RAM 	 .• MIS V elfflIMACIS 

Ue 
bOi 

1/a men 

"""OItA lca .5, 
Mil - 

lidone Ibraft.Jereelet 

ICIKCIONC 

!KIM 

—4"  
Arrodb. 

MEM 
A•LeALALAL4 • 
xaeAnsi 

:A! 	 •ILULL 

sur • 
MANTENIMIENTO 

PERMISO SOLICITUD PERMISO:  Cada usuario podrá crear sus permisos de acuerdo a su 

necesidad y podrá visualizar en una pantalla los permisos pendientes de autorizar, 
ya que luego de ello desaparecerán de esta pantalla. 

O FOCO DE PROTECCA1 A DF LISIADOS Y DISCANCITAOOS 
FOPROLYO 

A CONSECUENCIA Dft CONFLICTO AA Am00 
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La siguiente es la pantalla que á Visible para personas responsables de Autorizar Permisos: 

•LT 113.1311~10 

IVA 450 .0.11*1 	 sylanis PIREIM 	 1,14 

. 

AMARA ' 
AMAIIIAL  fa. 

El Usuario tendrá la 
oportunidad de Ver, Editar o 

eliminar las solicitudes que ha 
realizado, siempre y cuando 

estas no estén autorizadas o 
rechazadas por su jefatura. 

• 

50."1(111,005 

JUNTA DIRECTIVA 
1111“•••401.0 



Eln 12111CIIICOVZ 

Ca141,11a1FIMIIVG: • (SOIL:Ci,211C a dementa 	 - 	501% C4H6OP;t Pentilw. • 

• 
Ormripeloo: DescEipüdt, del 

Permiso 

• . 	• • 

1101914)kma 	 lik»./. odio [omisa militar EJ.(3.:201 	11:31M 

e:Ha Ceotle 

N a Sade'  

Ourzcián dei 

permiso 

USUAPIO que 

crea el permiso 

CATEGORLA del 
Permiso e Licencia 

PERSONA para Ea que el 
usuario crea el 'permiso 

PERMISO 

sue CATEGORÍA del 
Permiso a Licencia 

,,St.rte."4•0 un elemento 

(Sed)Lefelle un a lornoncle 

4rda. Cancelar.  

Als as  

CIT*01,501XS20 RIMO 

talfilem 
oo 	 ....Paso li.ark.lb..aenv144 .0.43teke, 	 ea 

... 	.. . 	 ... 	. 	. 

RXEULSES 	
41.I.0~111$211 11'1'1'1' 	assrws  ' MDf)1051. 	 1 	- ISAI:Zole, 	 'u 3., 	 ~10 2,1=4 . Rtioe).> 	 PO,J4K,t,  

Coced14<al 

	

XtEeteti 	4...4 .., 1.,.. 

1$ 	h 1,1:'0 	 14,16itr, 11.115 	: a.m. 0,'S 	 It a 

	

N«, 	 •.(4.1>•6 	
, t'a,. Pm, cm 

'd›C""."  Vedo:wat. .t ea xwa 

ºmn sal 
MCoca .1, 

Kel,W1 	 1J -allla 

sola 

44i,4(11,..kori 

- • . 

, 01 01 

0.  

1210 

i7G1136 
..10114deOt 1.5(.o r.,, 	

rt. 

savu. »Noon 	11-,....1.1h  
R.111,, 	,,,,,,,,,,,,--7, 

...I 0.11.15610.1. 	" ."..' 

m•,-•w 	
»~04,1 
PCV.,« 

OTIC,•11.31. 

mismiice 
bureurazta. 

:  peerlas 
~ni», 	) 	 m iS,11.1,e 
P 4o0) 

' 0:-. á MCI 
KaAWA 	

44-ilt 	 143. 

' PSC 431.1R3 
»C•11011i 	1 	I 	, MI ..1•A,  
PIXAKO 

mol P10.1.1 

1.km 

re,•015,11, 1J.a1 
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14,,5010 
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Al Crear un permiso aparecerá la siguiente pantalla en la cual se describen los campos que será 

obligatorio llenar (*): 

Para ver la Categoría y Subcategoría del permiso referirse a Tabla definida en apartado de Convenciones en 
SEAP (Información Sistema}. 

VER ESTADO PERMISO:  Podrán visualizarse los estados en los que se 

encuentran los permisos solicitados con anterioridad para verificar que todos 

tengan un estado final. Los estados de los Permisos podrán ser: 

a. Solicitud 
b. Pre-Autorizado 
c Rechazado 

d. Cancelado 

e. Autorizado 

l Salir 

MANTENIMIENTO 
PERMISO 

Seguírniento-Permisoz 

Solicitud Permiso 

El estado por cada permiso se muestra a continuación: 

wromemmonalsmaaow 511431~116TeUX134:. Ce remar& 
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-Olas del mes con las horas 
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fechas en los cuales hay 

faltas o días feriadas 
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VER MARCACIÓN:  Los usuarios, Jefaturas y 

Responsables de las diferentes Oficinas podrán 

ver un reporte emitido por el lector biornétrico, 

por fecha y horas de entrada y salida que hayan 

registrado en el periodo laboral propio y en el de 

su personal a cargo. 

Esta información puede estar incompleta si el 

Departamento de Recursos Humanos no ha 

realizado la actualización de la descarga de datos 

de estos dispositivos.  

. AA SOSA" 

MANTENIMIENTO 
PERAS() 

Seguimiento Permisos 

Solicitud Permiso 

Estado Permiso 

RTSS 	 PERFIL USUARIO 

Ma ration 	I Carrillo Contraseña 

ontrol PPYMLl. 
Empleado 

   

Luego de seleccionar esta opción veremos la siguiente ventana donde se muestra el 

personal a cargo (Sólo será Visible para personas responsables de Autorizar Permisos) o el usuario 

actual y luego puede seleccionar el periodo deseado: 

1 

	
111.1R0 para seleccionar personal per 

ro 	 , 	 Genwar . 	Mojar Sin& i 
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Dar Click en el código de marcación para ver el reparte 

El reporte a Visualizar será similar siguiente con sus partes: 

FU:FORTE wor..4120N 
13~^1,011~~1.1. Identificadón d el personal 

(t_  Detalle de permisos autorizados 

-Descripción de Indicadores usados 

-Fecha y hora de emisión del reporte 

FOPROLYD 
FONDO« PAOTECCAON DE USADOS Y DISCAPACITADOS 

A CONSECUENCIA OFt CONRICTO MIMADO 

JUNTA DIRECTIVA 
• 



Reporte: VER ESTADO PERMISO  Genera un reporte resumen sobre los permisos 

solicitados y Jos estados en que se encuentran el cual puede descargarse e imprimirse, 
ts.fZportp.s 

A CONSECUENCIA DEL CON I toCIO MACADO 

JUNTA DIRECTIVA 
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CONTROL PERMISO EMPLEADO: Genera un 
informe consolidado por cada, tipo de 

permiso o licencia solicitado en un año por 
cada empleado, a efectos de que cada uno 

pueda controlar la disponibilidad o uso dado 
a estos. 
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CAMBIO CONTRASEÑA:  Recuerde que puede 

continuar cambiando la contraseña de acceso a 

este sistema al ingresar a esta opción la que le 

llevará a la siguiente ventana donde escribirá su 

nueva contraseña y su verificación. 
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